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ABREVIATURAS


 






	Art. o Arts.
	Artículo o Artículos.



	BOE
	Boletín Oficial del Estado.



	BOP
	Boletín Oficial de la Provincia.



	BOMEH
	Boletín Oficial del Ministerio de Economía y Hacienda.



	C
	Circular.



	CA / CC.AA.
	Comunidad Autónoma / Comunidades Autónomas.



	CE
	
Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (EC 1375/78).



	CGCCT
	Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.



	D
	Decreto.



	DA
	Disposición Adicional.



	DD
	Disposición Derogatoria.



	DGAL
	Dirección General de Administración Local. Actualmente desaparecida. Decreto-ley.



	DGCFCCAA
	Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas.



	DT
	Disposición Transitoria.



	EC
	El Consultor. La referencia 1040/01 significa la página 1040 del Anuario de 2001.



	IAE
	Impuesto sobre Actividades Económicas.



	IBI
	Impuesto sobre Bienes Inmuebles.



	IC / II.CC.
	Instrucción de Contabilidad / Instrucciones de Contabilidad.



	ICB
	Instrucción del modelo Básico de Contabilidad Local.



	ICN
	Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local.



	ICO
	Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.



	ICS
	Instrucción del modelo Simplificado de Contabilidad Local.



	IGAE
	Intervención General de la Administración del Estado.



	IGS
	Impuesto sobre Gastos Suntuarios.



	IPV
	Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.



	IRPF
	Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.



	IVA
	Impuesto sobre el Valor Añadido.



	IVM
	Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.



	L
	Ley.



	LA LEY
	Revista «La Ley». «LA LEY.01, 1688» significa referencia 1688 de La Ley del año 2001. Si no se indican los dígitos del año, será el de la Sentencia o artículo que se cita. LCSP Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector Público.



	LFTC
	
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (EC 741/88).



	LGEP
	
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad  Presupuestaria.



	LGP
	
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (EC 1101/2004).



	LGT
	
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (EC 1098/2004).



	LJCA
	Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La vigente es la Ley 29/1998, de 13 de julio.



	LO
	Ley Orgánica.



	
LOTC
	
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas (EC 1031/82).



	LPA
	
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958. Derogada.



	LRBRL
	
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (EC 404/85).



	LRJPA
	
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (EC 380/93).



	LRL
	Ley de Régimen Local, Texto Refundido de 24 de junio de 1955. Derogada.



	LRHL
	
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (EC 42/89).



	LTPP
	
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos (EC 1159/89).



	O
	Orden Ministerial.



	PGCPAL
	Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, regulado en el Anexo I de la IC.



	PGE
	Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondiente al año cuyos dos últimos dígitos se indican. Así, PGE.02 es la del año 2002.



	R
	Resolución.



	RCAP
	Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.



	RD o RR.DD.
	Real Decreto (o Reales Decretos).



	RD 500/1990
	
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la LRHL (EC 817/90).



	RD-l
	Real Decreto-ley.



	RDL
	Real Decreto Legislativo.



	RJFHN
	Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, aprobado por Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (EC 1675/87).



	RHL
	Reglamento de Haciendas Locales, aprobado por Decreto de 4 de agosto de 1952. Derogado.



	RI
	Reglamento General de la Inspección de Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (EC 161/87).



	RLGP
	Reglamento de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007, 12 de diciembre.



	RR
	
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (EC 3063/2005).



	RS
	
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.



	S o SS
	Sentencia o Sentencias.



	SAT
	Sentencia de la Audiencia Territorial.



	STC
	Sentencia del Tribunal Constitucional.



	STS
	Sentencia del Tribunal Supremo.



	STSJ
	Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la CA que se indica después.



	TC
	Tribunal Constitucional.



	TRLCAP
	Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.



	
TRLGEP
	Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.



	TRLRHL
	
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo (EC 1106/2004).



	TRLS.76
	
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril (EC 815/76).



	TRLS.92
	Texto Refundido de las disposiciones estatales vigentes sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (EC 1830/92).



	TRRL
	Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (EC 535/86).



	TS
	Tribunal Supremo.



	TSJ
	Tribunal Superior de Justicia.












  

      La regulación presupuestaria local 

    

    


  

  

    

      

        

          

            Capítulo I La regulación presupuestaria local


        


        

          

          

          

            1. 

             Entidades públicas y régimen presupuestario

          


          

          

            1.1. 

             El presupuesto como instrumento de la gestión económica de las Administraciones Públicas

          


          

          

            1.1.1. 

             Consideraciones generales

          


          Las Cortes o Parlamentos de algunas de las monarquías medievales y el régimen presupuestario de los Entes públicos tienen de alguna manera un idéntico origen o fundamento: la desconfianza del súbdito, ascendido con el tiempo a ciudadano, acerca de las verdaderas intenciones económicas o la capacidad de moderación en el uso de los fondos públicos por parte del soberano o de los administradores de la cosa pública.


          Así, primero fue la exigencia de que los tributos a recaudar por el monarca contasen con la previa autorización de los legítimos representantes del Reino, organizados inicialmente en los tres estamentos de nobleza, clero y pueblo llano, y, tras la Revolución Francesa, mediante la representación directa del pueblo soberano. Con el paso del tiempo y puesto que la petición de los tributos se basaba en la necesidad de afrontar los gastos de atribución pública, la atención se trasladó al control de dichos gastos, pues mientras la voracidad fiscal tiene un límite físico consistente en la capacidad real de los sujetos pasivos, por el contrario el afán de gasto puede llegar a ser ilimitado, tal como en definitiva lo son las necesidades cuya satisfacción, a través de usos alternativos de los medios disponibles, constituye el fundamento de toda actividad económica.


          La correlación entre los ingresos previsibles y los gastos realizables, el sometimiento al principio de legalidad de los ingresos tributarios y el carácter limitativo de las previsiones de gastos, elementos todos ellos delimitadores del régimen presupuestario, deben además desenvolverse o concretarse dentro de ciertos parámetros temporales, pues, en caso contrario, los demás límites a la actuación de los responsables de la gestión económica quedarían en agua de borrajas para el caso, nada peregrino ni inusitado, del administrador impaciente o excesivamente ambicioso que se dedica, por ejemplo, a gastar sin tasa ni limitación alguna, con la única precaución de dejar de contabilizar los gastos que vaya produciendo después de agotar la respectiva consignación presupuestaria, con la promesa a los posibles proveedores o contratantes en general de efectuar dicha contabilización con cargo a los créditos del ejercicio siguiente.


          Estas garantías, consideradas en abstracto, no dependen tanto de una formulación dogmática encuadrada en una concreta orientación política cuanto de la propia naturaleza de los actos cuya transparencia y credibilidad vienen a asegurar, pues en esencia coinciden con las que espontáneamente se producen en cualquier gestión, incluso privada, de intereses colectivos: piénsese, por ejemplo, en las comisiones vecinales de festejos o, incluso más simplemente, en un grupo de amigos que organizan un viaje turístico en común; en estas actividades comunitarias de finalidad no lucrativa puede observarse que, sea de un modo solemne o informalmente, sus integrantes se acomodan a una serie de convenciones establecidas, como puedan ser las de decidir previamente qué atenciones se afrontarán con los recursos comunes y hasta qué tope alcanzará el gasto, qué aportaciones han de hacerse por los integrantes del colectivo o con qué medios ajenos o ayudas puede contarse, quién se encargará de ciertas gestiones y los límites de dicho mandato, cuál será la persona responsable de la custodia de los fondos comunes, etc.; igualmente, es valor sobreentendido que quienes han asumido el encargo de tomar las decisiones, efectuar los gastos o manejar fondos lleven nota de sus gestiones y den cuenta de las mismas al colectivo y, eventualmente, a los posibles benefactores, siendo al conjunto de interesados a quien en definitiva corresponde pronunciarse sobre la gestión efectuada por los cuentadantes.


          Sin que a estas alturas de la evolución social pueda afirmarse rotundamente si ello es mero reflejo de la conducta espontánea de los particulares o, por el contrario, los grupos privados se han acostumbrado a actuar así a imitación de los entes públicos, lo cierto es que, cuando se trata de personas jurídicas públicas estas garantías se han institucionalizado y vienen determinadas en normas jurídicas reguladoras de la actuación de tales entes en materia económica.


          Hay, pues, y con una larga solera, una serie de principios o instituciones que configuran a priori la actividad económica de los entes públicos y cuyo estudio ocupará parte importante de la presente obra. Pero, sin perjuicio de su estudio sistemático y detallado en los distintos Capítulos de la misma, podemos permitirnos anticipar, en la medida que su enunciado responde al sentido intuitivo derivado de la propia naturaleza de las cosas, algunos de tales principios:


          

            	

              1º.  El Ente público no puede gastar más allá de las cantidades que, por cada concepto y para un período de tiempo dado se ha determinado previamente en un documento aprobado con ciertas solemnidades por el órgano más representativo del Ente (principio de régimen presupuestario), en cuyo documento deben figurar igualmente las previsiones de los ingresos necesarios para hacer frente a dichos gastos, en cuantía idéntica a la de éstos (nivelación presupuestaria) o al menos no inferior (inexistencia de déficit inicial).


            	

              2º.  Las exacciones o tributos que han de nutrir los fondos de los entes públicos han de estar previamente autorizados en norma con rango de ley (principio de legalidad tributaria) y su concreción en el ámbito de un Ente local determinado requiere la adopción por su órgano supremo de los correspondientes acuerdos de imposición y ordenación, salvo que éstas vengan efectuadas en la norma legal reguladora del tributo.


            	

              3º.  Las atribuciones de los distintos órganos que intervienen en la gestión económica han de estar específicamente previstas en las normas generales o en las que el Ente dicte en uso de su potestad reglamentaria (principio de competencia).


            	

              4º.  Para garantizar la pureza de la gestión, los órganos encargados de la ejecución han de ser distintos de los que la fiscalizan (principio de control interno), que deben gozar para ello de independencia funcional.


            	

              5º.  El enjuiciamiento o censura de los resultados globales de la gestión debe estar atribuido a entes u órganos distintos de los gestores (principio de control externo), representativos, directa o indirectamente, del conjunto de los administrados.


            	

              6º.  El desarrollo de la gestión económica de los distintos entes públicos no debe obstaculizar los fines de la política económica global de la nación (principio de coordinación), ni debe poner en peligro la subsistencia económica del Ente (principios de control estatal del endeudamiento más allá de ciertos límites y control financiero).


          


          Otros aspectos, por el contrario, sí que dependerán en gran manera de la tendencia política o del estado de la opinión pública dominantes en cada época. Por ejemplo, hubo momentos en que se pensó que el Estado, y con él los demás Entes públicos, habían de limitar su actividad económica a la mínima indispensable para el cumplimiento de sus fines específicos, entendiendo por tales los que por su propia naturaleza (defensa nacional, administración de justicia, seguridad ciudadana, obras públicas, etc.) habían de estar vedados a la iniciativa privada o los que, por circunstancias de otro tipo, ésta no era capaz de asumir por sí misma (atención a los desvalidos, transportes deficitarios, investigación pura, etc.). Desde esta perspectiva, el ideal consiste en provocar la menor interferencia posible en la actividad económica privada (principio de neutralidad), lo que se consigue con un presupuesto reducido al mínimo indispensable.


          En cambio, tras las crisis económicas que demostraron el fracaso del liberalismo llevado a sus últimas consecuencias, y aun antes de ello en el plano teórico por motivos de justicia social, ha venido a imponerse la idea que concibe al Estado, en sus distintos niveles, como motor de la actividad económica general y corrector de los desequilibrios a que espontáneamente conduce una economía liberal y que éste debe, por tanto, ocupar campos hasta entonces inexplorados por la gestión pública, que así llega no sólo a prestar los servicios tradicionales, sino también a producir bienes, regular el mercado de capitales aumentando o rebajando los tipos de interés, crear líneas especiales de crédito público en favor de determinadas actividades, etc. Desde esta segunda postura, desaparece cualquier preocupación por el límite porcentual de la participación del sector público en el producto nacional bruto y aun el mismo principio de equilibrio entre gastos e ingresos queda arrumbado, o al menos, disminuido, por la idea de que será preciso gastar más, aumentando la presión fiscal y, en su caso, acudiendo al endeudamiento sistemático si fuere necesario, para superar las épocas de recesión, con la esperanza de recuperarlo a medio o largo plazo en tiempos de plenitud.


          Desde otro punto de vista, puede predominar la desconfianza hacia los gestores de la cosa pública, sobre todo de los situados en niveles intermedios o inferiores, aumentándose los controles, incluso los de tipo formal, o, por el contrario, entender que tales controles, siempre indispensables, tienen su más perfecta manifestación en el de tipo político, esperando que los administrados sabrán discernir con su voto y elegir en cada momento a los más idóneos; confianza que permite dotar a los administradores de medios jurídicos y contables más ágiles y, por consiguiente, de una mayor facilidad operativa en orden al cumplimiento de los fines marcados en los respectivos programas electorales.


          

          

            1.1.2. 

             Evolución normativa

          


          En España, tras el profundo cambio político producido en nuestra reciente historia y que tiene como fecha de referencia la promulgación de la Constitución vigente, predomina la tendencia, en todo acorde con las generalmente admitidas en los países de nuestro entorno, del absoluto protagonismo del Estado en materia económica, acompañada de la convicción popular de que las Administraciones públicas, tanto la estatal como las autonómicas y locales, han de acudir en todo momento en defensa de sus ciudadanos ante cualesquiera incidencias, sean éstas de tipo ordinario (nivel aceptable de los servicios públicos tradicionales y de los surgidos por la evolución natural de la vida, atenciones de previsión y seguridad social, comunicaciones, cultura, ocio, etc.), o provenientes de circunstancias extraordinarias (catástrofes climatológicas, incendios, sequías, altísimas cifras de paro, recesión económica mundial, etc.). Por otro lado, la legitimidad de origen de los distintos equipos gobernantes en cada una de las Administraciones, en cuanto reflejo de la voluntad popular libremente manifestada en las urnas, tiende a dotarles de esas facilidades operativas a que antes aludíamos, evitando que innecesarios trámites burocráticos obstaculicen la eficacia y eficiencia que todo administrador ha de perseguir para el logro de los objetivos propuestos.


          De esta manera, el régimen presupuestario, sin abandonar aquellos fines iniciales que lo caracterizaron (límite global de los gastos, reserva de ley para los ingresos tributarios, controles interno y externo, etc.) se ha ido convirtiendo a la vez en un instrumento que facilita la cada vez más extensa y compleja gestión económica del Ente de que se trate, agilizando ciertos trámites, poniendo mayor atención en la finalidad del gasto que en la naturaleza económica del mismo (el «para qué», además del «en qué» y el «cómo»), aprovechando los adelantos de la informática para ofrecer datos más rápidos y fiables tanto al gestor como a los administrados y primando en esta materia los principios constitucionales de eficiencia y economía del gasto (art. 31.2 CE) y de eficacia de la Administración (art. 103.1 CE) hasta colocarlos en el mismo lugar, al menos, que los de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 CE), si bien con la matización, en todo caso, del pleno sometimiento de los poderes públicos a la ley y al derecho (arts. 9.1 y 103.1 in fine CE).


          Esta evolución que comentamos no es producto de una sola norma que, de la noche a la mañana, haya producido el cambio radical de una tendencia restrictiva en otra claramente expansiva de la actividad económica del sector público, acompañada de una sensible reducción de las cautelas ante el administrador de turno. Cierto es que, en cuanto a lo primero, la Constitución, al encomendar al Estado un amplio abanico de funciones de carácter social, como las previstas en el Capítulo III de su Título I, estaba determinando implícitamente la futura creciente extensión de aquella actividad, mientras que las prevenciones de su Título VII permiten igualmente otorgar al Estado un protagonismo, que de hecho no ha llegado todavía a las últimas consecuencias autorizadas por aquél, en la planificación y dirección de la actividad económica general.


          Pero la puesta en práctica de tales previsiones ha ido desarrollándose a través de medios diversos, con efectos acumulativos: De un lado, el continuo incremento de las cuantías de los Presupuestos Generales del Estado durante la última década ha ido consolidando ese mayor peso relativo del sector público en el producto nacional bruto. Por otro, modificaciones puntuales de determinados artículos de la Ley General Presupuestaria han permitido una mayor capacidad de gestión, al tiempo que introducían de facto novedades tan interesantes como el presupuesto por programas. Finalmente, una norma de simple rango reglamentario, como el RD 324/1986, de 10 de febrero, permitió introducir en el Estado un «sistema de información contable» (SICOP) que aplica el método de la partida doble a la contabilidad estatal, dentro del Plan General de Contabilidad Pública aprobado por Resolución de la IGAE de 11 de noviembre de 1983; todo ello consecuente con la idea de que el régimen presupuestario, y el soporte contable mediante el que se desarrolla, han de responder no sólo a las finalidades tradicionales, sino que también constituyen valiosos instrumentos para facilitar la toma de decisiones por parte de los responsables del poder político.


          Cierto es que el germen de la reforma ya estaba incrustado en la propia Ley General Presupuestaria, de 4 de enero de 1977, como se demuestra por el hecho de que todos esos cambios han podido ser asimilados en un texto refundido de la misma (aprobado por RD 1091/1988, de 23 de septiembre) que, incorporando el conjunto de modificaciones puntuales producidas por las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, mantiene un importante porcentaje de preceptos originarios, que conviven con los añadidos o las modificaciones, formando un todo orgánico, que ha perdurado hasta la modificación en profundidad que de dicha norma se ha operado por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El ejemplo fue sido seguido por las CC.AA., las cuales, aun disponiendo de competencias legislativas propias para regular su régimen presupuestario y contable, lo han hecho acomodándose al modelo estatal.


          Que esas facilidades hayan podido, en algunos casos, ser indebidamente utilizadas, dando lugar a los casos de corrupción de los que con frecuencia vienen ocupándose la prensa periódica y demás medios de comunicación de masas puede que sirva en el futuro para invertir la tendencia, aunque de momento todavía no se observan síntomas decididos en esa dirección.


          Se trata, como en tantos otros aspectos de la vida pública, de la tensión permanente entre dos principios opuestos por naturaleza, que atienden respectivamente a la eficacia del gestor y a las garantías del administrado. El primero quiere la máxima libertad de acción para el logro de sus objetivos; el segundo, aun aceptando tales objetivos, quiere que su puesta en práctica no se consiga a costa de lesionar en exceso sus intereses individualizados, tanto si esa lesión consiste en el desmesurado aumento de los impuestos a su cargo, como si se manifiesta en la deficiente prestación de los servicios a que cree tener derecho, por difuminarse las disponibilidades en otros que no reputa tan necesarios.


          En la pugna, y durante los dos primeros decenios de la transición política, la ventaja se decantó a favor del primero, a cuyo reforzamiento se encauzaron las medidas legislativas de esos años, estancando la defensa del segundo en los tradicionales medios del régimen de recursos, primero en vía administrativa y luego en la contenciosa, o en el cada vez aparentemente más lejano control del Tribunal de Cuentas, limitado en la práctica, por su estructura y medios, a poco más que a la censura de las del sector público estatal, a salvo, naturalmente, el ejercicio exclusivo de la jurisdicción contable, que, por el escaso número de casos en que de hecho se ejerce y por el normalmente dilatado plazo que media entre la comisión de las posibles infracciones y su enjuiciamiento, apenas cuenta como instrumento ejemplarizador del especial cuidado y discreción con que han de manejarse los fondos pertenecientes al conjunto de la comunidad. Otro posible elemento adicional, cual es la labor del Defensor del Pueblo, tampoco ejerce verdadera influencia en la práctica, pues pese a los denodados esfuerzos de los miembros de esta institución, sus informes quedan la mayor parte de las veces en el plano puramente testimonial, habida cuenta de la desalentadora repetición de las denuncias en las sucesivas memorias anuales, lo que evidencia el escaso entusiasmo del Parlamento y del Gobierno en poner remedio efectivo a las causas que las motivan.


          Tras los escándalos aireados en materia de financiación de Partidos Políticos, dudosa forma de concesión de determinadas subvenciones, posibles comisiones por contratos adjudicados directamente y otras manifestaciones de tráfico de influencias, existe cierta unanimidad en que es necesario reforzar los medios de control, tendencia que ha plasmado con medidas tales como las modificaciones de la LCAP establecidas por la Ley 53/1999, que dieron origen al TRLCAP, después sustituido por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y por el hoy vigente Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la potenciación de la función interventora, los esfuerzos por la contención del déficit, e incluso su desaparición definitiva, a través de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, etc. Instrumentos que alguna influencia han debido tener, desde el momento que la atención de los medios de comunicación de masas se centra últimamente no tanto en los perjuicios directos al Tesoro público cuanto en el riesgo que otro tipo de medidas, como las de liberalización de la actividad económica, pueden significar en cuanto aumenten la diferencia entre ricos y pobres, en vez de facilitar una más justa redistribución de la riqueza.


          

          

            1.2. 

             El régimen presupuestario de las Entidades locales

          


          Mientras tanto, en el ámbito de la normativa específica local, las cosas habían venido manteniéndose por los derroteros de antaño, hasta el punto de que el régimen presupuestario vigente hasta 31 de diciembre de 1991 provenía, en lo esencial, de la vieja Ley de Régimen Local, Texto Refundido de 24 de junio de 1955 y, en el aspecto contable, de la Instrucción de Contabilidad aneja al Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952.


          Con todo, sería injusto omitir que en tan largo período se habían producido importantes modificaciones puntuales. Así, el D-Ley 11/1979, de 20 de julio, autorizó los gastos plurianuales y los expedientes de modificación de créditos financiados con la obtención de mayores ingresos que los previstos inicialmente. El RD-l 3/1981, de 16 de enero, luego convertido en L 40/1981, de 28 de octubre, atribuyó la competencia para la aprobación definitiva de los presupuestos a las respectivas Corporaciones, y sentó las bases para la desaparición de los presupuestos extraordinarios, creando la posibilidad de los llamados «de inversiones».


          Es la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo sucesivo, LRBRL), la que marca el punto de partida de una regulación del régimen local acorde con las directrices de la Constitución, estableció, en sus artículos 112 a 116, novedades tan importantes como la consagración definitiva de los principios de unidad, a través de la figura del Presupuesto General, y de publicidad, al dejar la vigencia del presupuesto condicionada a su publicación), abriendo el camino a la regulación definitiva actual, de la que nos ocupamos en el epígrafe 1.2.2 del presente Capítulo.


          Pero no fue hasta la promulgación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hoy en vigor a través de su Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en lo sucesivo, TRLRHL), y sobre todo hasta su efectiva puesta en marcha en esta materia transcurridos los plazos de sus disposiciones transitorias y la entrada en vigor y obligatoriedad efectiva de las normas dictadas en su desarrollo, cuando se produjo la nueva regulación presupuestaria de las Entidades locales actualmente en vigor, cuyas características más destacadas resumimos a continuación.


          

          

            1.2.1. 

             Obligatoriedad

          


          La Constitución en ninguno de sus preceptos da por sabido ni establece que las Entidades locales hayan de desarrollar su gestión económica en régimen de presupuesto, cuando sí lo hace en lo que se refiere al Estado (arts. 134 y 158.1) y a las Comunidades Autónomas [art. 153.d)]. Así pues, en pura teoría no cabe descartar la hipótesis de que las leyes hubieran optado por organizar dicha gestión con arreglo a un sistema diferente, aunque sólo fuera para las Entidades de menor importancia.


          Pero lo cierto es que el régimen presupuestario de las Entidades locales goza ya de una larga tradición legislativa en España, por lo que no debe extrañar que la normativa que ha venido a desarrollar la Constitución lo mantenga de forma indubitada. Así ocurre con la LRBRL, cuyo art. 112.1 comienza diciendo que «las entidades locales aprueban anualmente un presupuesto único que constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio económico». Principio que desarrollan otros preceptos de la misma Ley y la restante normativa que vemos a continuación.


          

          

            1.2.2. 

             Fuentes legales

          


          La LRBRL, que, según el propio legislador, constituye «la garantía institucional de la autonomía local» y cuya importancia cualitativa ha sido generalmente admitida hasta el punto de calificarla como «segunda Constitución», no se atrevió, sin embargo, a diseñar de modo exhaustivo ni completo las bases relativas al cuadro de ingresos de las Entidades locales y al régimen presupuestario local.


          La razón de esta reticencia fue explicada a posteriori en la Exposición de Motivos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (abreviadamente, LRHL), cuando refiriéndose a la Ley 7/1985, señala:


          

            Tal ausencia de una ordenación integral de la actividad financiera local en la Ley 7/1985, estaba fundada en razones objetivas de carácter material, íntegramente vinculadas al estado en que se encontraba el proceso de conformación definitiva de determinados aspectos de la actividad financiera general. En esencia lo anterior tiene que ver con la trascendencia que, en la esfera local, tienen determinados aspectos materiales y formales de la actividad financiera estatal y, más concretamente, los aspectos relativos a la estructura del sistema tributario del Estado y a la ordenación de la actividad presupuestaria general. Ambas cuestiones, que inciden decisivamente en la configuración integral del régimen financiero local, estaban, en 1985, pendientes de definir en sus términos exactos, circunstancia por la cual dicho régimen financiero local no pudo ser íntegramente ordenado en la fecha indicada.


            Por todo ello, la tantas veces citada Ley 7/1985, en su Título VIII, sólo pudo regular las líneas generales del nuevo modelo de Hacienda Local a causa de los impedimentos para llevar a cabo la regulación completa de la actividad financiera local. En estos momentos, sin embargo, culminados los procesos de conformación definitiva de los aspectos de la actividad financiera general con trascendencia en el ámbito local, sí resulta posible llevar a cabo tal regulación, actuación ésta que constituye el objeto de la presente Ley.


          


          Así pues, la normativa de rango legal directamente aplicable en esta materia está constituida por los arts. 112 a 116 LRBRL y, fundamentalmente, por el Título VI, denominado «Presupuesto y Gasto Público» (arts. 162 a 223) del TRLRHL, cuyos preceptos tendían a ser sustancialmente un reflejo de lo establecido en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, Texto Refundido aprobado por RDL 1091/1988, de 23 de septiembre, pretendiendo con ello el acercamiento del Régimen Local al Estatal, hoy truncado con la promulgación de la nueva Ley General Presupuestaria, Ley 47/2003, de 26 de noviembre.


          La técnica consistió en reproducir, algunas veces literalmente y otras con las adaptaciones necesarias, un buen número de preceptos de aquella LGP como propios de la LRHL. Sin dudar en absoluto de la legitimidad de la solución adoptada, lo cierto es que plantea dos tipos de problemas: por un lado, las dudas que suscitaba la posible aplicación supletoria de los artículos del modelo estatal no incorporados a la LRHL, cuestión de la que luego hablaremos; por otro lado, que las modificaciones de la LGP producidas con posterioridad a la promulgación de la LRHL no eran, en principio, inmediatamente trasladables al régimen presupuestario local, con lo que surge el riesgo de que la aproximación a aquélla haya sido sólo tangencial, y, como se ha demostrado, sin garantías de futuro.


          Por ello hubiera sido preferible, quizás, el sistema de remisión en bloque que, por ejemplo, en materia de contratación, efectuaba el art. 112 TRRL, hoy derogado por la Ley 30/2007; o, al menos, incluir una Disposición Adicional que autorizara al Gobierno a dar una nueva redacción a los artículos de la LRHL que son copia de la LGP, a cada cambio que se produjera en ésta; adaptación que únicamente está así prevista, en la DA 6ª del TRLRHL, respecto a los cambios de estructura presupuestaria y de criterios de clasificación de gastos e ingresos. Conforme a dicha DA, «el Ministerio de Hacienda modificará tanto la estructura de los presupuestos de las Entidades locales como los criterios de clasificación a que hace referencia el artículo 167 de esta ley, con objeto de adaptarlos a los establecidos para el sector público estatal en cada momento».


          Las novedades que la LRHL supusieron sobre la normativa anterior determinaron que su DT 8ª estableciera que «hasta que el Ministerio de Economía y Hacienda establezca la estructura presupuestaria y realice el desarrollo normativo previsto en el Título VI de la presente Ley, las Entidades locales continuarán rigiéndose por la normativa actual».


          Ambas condiciones suspensivas se cumplieron, respectivamente, mediante la O de 20 de septiembre de 1989 sobre estructura presupuestaria, y el RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrollaba el Capítulo I del Título VI de la LRHL. Dicho RD, siguiendo lo que sus autores llaman «ánimo didáctico», reproduce literalmente los preceptos de la LRHL que desarrolla, indicando incluso, en los correspondientes párrafos, entre paréntesis, las cita de los artículos o apartados de los mismos que se reproducen. Artículos que ya no se corresponden con los del texto Refundido de la Ley.


          Finalmente, las normas contables y el Plan General de Cuentas, cuya aprobación corresponde igualmente al Ministerio de Economía y Hacienda (art. 203 TRLRHL), se promulgaron mediante sendas OO de 17 de julio de 1990 (BOE del 23 y 24), aprobatorias, respectivamente, de la «Instrucción de Contabilidad para la Administración Local» (abreviadamente, IC) y de la «Instrucción de Contabilidad del tratamiento especial simplificado para Entidades locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes» (abreviadamente, ICS).


          La complejidad técnica de las Instrucciones y la necesidad de contar son soporte informático para su puesta en práctica requerían un período de adaptación, a cuyo efecto la DT 9ª LRHL estableció que «Las Entidades locales deberán adecuar sus presupuestos y contabilidad a lo preceptuado en esta Ley en el plazo de dos años contados a partir del momento de su completo desarrollo en materia presupuestaria y contable. La adecuación tendrá lugar por ejercicios completos y, como máximo, en el que comience el 1 de enero de 1992». Para facilitar el tránsito del antiguo al nuevo sistema contable se dictó la Orden de 31 de mayo de 1991, regulando, la apertura excepcional de la contabilidad del ejercicio de 1992, primero en el que resultó obligatoria la aplicación de la nueva normativa.


          Aun con tales precauciones, la implantación del nuevo régimen contable tropezó con graves dificultades, sobre todo en las Corporaciones de menor número de habitantes que carecen de personal especializado. Por ello, la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de diciembre de 1992 (BOE del 31; EC 83/1993) dio carácter opcional —pero sólo durante los ejercicios de 1992 y 1993— a determinadas prescripciones de las II.CC. en materia de Libros obligatorios y operaciones contables, permitiendo igualmente que durante esos dos años la contabilización de las operaciones se agrupara por períodos de tiempo no superiores al anual, si se detallaban en otros libros o registro concretos, y conservando únicamente como obligatorios aquellos aspectos de la nueva normativa que resultaran indispensables para la necesaria homogeneización de la información a rendir y a suministrar.


          La normativa hoy vigente en esta materia está constituida por la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local y por la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de Contabilidad Local y se modifica la Instrucción del Modelo Básico de Contabilidad Local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, que analizaremos detalladamente en el Capítulo III de esta obra.


          La coexistencia de diversas fuentes de distinto rango fue explicada en la exposición de motivos del RD 500/1990, con el siguiente razonamiento: «Finalmente, y por la importante modificación que supone con relación a la normativa hasta ahora existente, hay que destacar que los preceptos presupuestarios derivados de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que han dado lugar a la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedan materialmente desligados, a partir de ésta, de la normativa tanto tributaria como contable de los Entes locales. Si hasta diciembre de 1988, un Reglamento de Haciendas Locales, con su anexo de Instrucción de Contabilidad, constituía un texto reglamentario único, que incluía normativa reguladora de tributación, presupuestos y contabilidad de las Entidades locales, a partir de dicho momento y a nivel reglamentario, van a existir tres normativas diferenciadas aunque interrelacionadas en lo que proceda: La financiera y tributaria, integrada por diversos e independientes preceptos para su armonización y desarrollo; la presupuestaria, formada por la Orden aprobatoria de la estructura de los presupuestos y por el presente Real Decreto; y la contable, que va a ser objeto de regulación específica y separada».


          Completa el panorama la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y su Reglamento para las Entidades Locales, Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre (BOE 3 de noviembre), que dejan subsistentes los preceptos señalados hasta el momento, pero introduce unas pautas de actuación que deberán ser necesariamente respetadas por todas las Administraciones Públicas, incluidas las Entidades locales. Hoy la LGEP ha sido derogada y sustituida por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.


          Aparte de todas estas disposiciones encaminadas directamente a regular la materia presupuestaria y contable, es obvio que también resultan de aplicación directa las normas específicas por razón del sujeto (las Entidades locales) de tipo orgánico o funcional (competencias, organización, atribuciones de los distintos órganos, régimen de funcionamiento, etc.) contenidas en la LRBRL y el TRRL y, en su caso, sus Reglamentos de desarrollo. En concreto, debe recordarse que el RD 1174/87, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional (abreviadamente, RJFHN) dedica su Capítulo I (que permanece íntegramente vigente). Sin olvidar, naturalmente, la directa aplicabilidad de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El cuerpo normativo que acabamos de señalar, formado por un conjunto de disposiciones de distinto rango, cubre la práctica totalidad de las cuestiones que se planteen. No obstante, parece oportuno preguntarse cuál será el modo de operar ante la posible existencia de las siempre inevitables lagunas y, en concreto, si la Ley General Presupuestaria sigue teniendo carácter de legislación supletoria en materia de Haciendas Locales. Así lo prevenía el apartado E.a) del art. 5 LRBRL en su versión inicial; pero, por un lado, sabemos que dicho artículo, en su integridad, fue declarado nulo, por inconstitucional, en la STC 214/1989, de 21 de diciembre, y, por otro, no resulta nada claro que, si la LRHL pretendió trasladar a las Entidades locales los principios y las reglas de la LGP, los preceptos de ésta que no han sido incorporados a aquélla (quizá por no acomodarse a las características estructurales del régimen local, como, por ejemplo, la facultad de interponer recursos reconocida a los órganos de la Intervención General de la Administración del Estado), resultan igualmente aplicables como supletorios.


          En la duda, debe, sin embargo, recordarse que dicha Sentencia reconoce que el apartado E) de dicho art. 5 LRBRL es plenamente compatible con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, argumentando en favor de su desaparición únicamente el carácter interpretativo de lo dispuesto en el bloque constitucional que ha de darse al precepto, lo que le convierte en superfluo, sin que su anulación origine vacío normativo alguno. O, lo que es lo mismo, que en el aspecto sustantivo no encuentra reparos que oponer al contenido de dicho artículo. De acuerdo con esta última consideración, los autores del RD 500/1990 han seguido el criterio de la supletoriedad en algún caso, como cuando éste señala en su art. 109.1 que las previsiones para operaciones comerciales de los desaparecidos Organismos Autónomos comerciales, industriales o financieros no tendrán la consideración de créditos presupuestarios (concreción no prevista en la LRHL, pero que sí se encontraba en el art. 85.2 TRLGP, Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de noviembre).


          Ello nos lleva a concluir que dicho carácter supletorio se mantiene, tanto por lo que se refiere al TRLGP de 1988 como a la actual Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las limitaciones que ese carácter implica; es decir, que el precepto a aplicar supletoriamente no esté en contradicción con los de la normativa específica local.


          

          

            1.2.3. 

             Entidades a las que afecta

          


          Serán las relacionadas en el art. 1 RD 500/1990, según el cual:


          

            Las normas de este Real Decreto, en los términos que en cada caso se establecen, serán aplicables:


            a) A las Entidades locales a que se refiere el >artículo 3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


            b) A los Organismos Autónomos dependientes de aquéllas.


            c) A las Sociedades mercantiles locales cuyo capital social sea de titularidad pública (D.F. 1ª LCSP).


          


          Y tras la modificación del artículo 85.2 LRBRL por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, a las Entidades públicas empresariales locales, que constituyen una nueva forma de gestión directa, en sustitución de los Organismos Autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo.


          Ha de tenerse en cuenta que tanto las Entidades Públicas Empresariales como las Sociedades Mercantiles Locales sólo podrán ser utilizadas, conforme a la nueva redacción de este artículo 85.2, redacción dada por el número 21 del artículo. 1º de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local:


          

            Cuando quede acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicados. A estos efectos se recabará informe del Interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera.


          


          El que todas estas personas jurídicas, unas públicas pero otras de indudable carácter privado, resulten afectadas por los preceptos del RD no implica naturalmente que lo sean con igual intensidad, pues mientras las Entidades locales y los Organismos Autónomos de carácter administrativo quedan plenamente sujetos, como veremos, al régimen presupuestario, las Sociedades mercantiles y las Entidades públicas empresariales locales escapan por completo del mismo, quedando afectadas únicamente en determinados aspectos estadísticos o formales.


          

          

            1.3. 

             Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria

          


          

          

            1.3.1. 

             Antecedentes

          


          Como consecuencia de la incorporación de nuestro país en 1999 a la tercera fase de la unión económica y monetaria, se vio obligado a la adopción de medidas para cumplir el pacto de estabilidad y crecimiento así como límites al déficit público. Fruto de ello fue la aprobación de la Ley 18/2001, de 12 diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria y de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 diciembre, complementaria de la anterior, que obligaba a los distintos sujetos del sector público a cerrar sus presupuestos en posición de equilibrio.


          Esta legislación mantuvo su redacción original prácticamente hasta 2006, momento en que se flexibilizó la interpretación del equilibrio en términos anuales, introduciéndose la idea de adecuación de la estabilidad presupuestaria al ciclo económico, de modo que la estabilidad se mediría a partir de entonces en términos cíclicos y no anuales. Así las cosas, la Ley 15/2006, de 26 mayo, así como la Ley Orgánica 3/2006 de 26 mayo, que reformaban respectivamente las Leyes anteriores, flexibilizaban el principio de estabilidad presupuestaria en función de los criterios que se habían manejado con la propia reforma del pacto de estabilidad y crecimiento, de modo que se admitía el déficit de los tres niveles de Administración territorial (Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales) en los supuestos en los que ese déficit viniese motivado por la realización de inversiones productivas, además de en aquellos casos en que el déficit fuese consecuencia de un menor crecimiento económico.


          Sin embargo, con motivo de sus dificultades financieras, España tuvo que abordar una reforma de su Constitución, en agosto de 2011 elevando a rango constitucional el principio de estabilidad presupuestaria en su artículo 135:


          

            1. Todas las Administraciones públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria.


            2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados miembros.


            Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las entidades locales deberán presentar equilibrio presupuestario.


            3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer crédito.


            Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.


            El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones públicas en relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.


            4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.


            5. Una Ley Orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre las Administraciones públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, regulará:


            

              	

                a)  La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse.


              	

                b)  La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural.


              	

                c)  La responsabilidad de cada Administración pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.


            


            6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias.


          


          Posteriormente, en cumplimiento del mandato contenido en el apartado 5 del artículo 135 de la Constitución, se ha aprobado la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), modificada a su vez por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio y por la Ley Orgánica 1/2016, de 31 de octubre.


          

          

            1.3.2. 

             La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

          


          Tal y como señala su exposición de motivos, la garantía de la estabilidad presupuestaria es una de las claves de la política económica que contribuirá a reforzar la confianza en la economía española, facilitará la captación de financiación en mejores condiciones y, con ello, permitirá recuperar la senda del crecimiento económico y la creación de empleo. Este convencimiento llevó en septiembre de 2011 a reformar el artículo 135 de la Constitución Española, introduciendo al máximo nivel normativo de nuestro ordenamiento jurídico una regla fiscal que limita el déficit público de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda pública al valor de referencia del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.


          Los tres objetivos de la Ley son: Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas; fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española; y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en materia de estabilidad presupuestaria. El logro de estos tres objetivos contribuirá a consolidar el marco de la política económica orientada al crecimiento económico y la creación del empleo.


          La primera novedad de la Ley es su propio título, ya que incorpora la sostenibilidad financiera como principio rector de la actuación económico financiera de todas las Administraciones Públicas españolas. Con ello se pretende reforzar la idea de estabilidad, no solo en un momento coyuntural, sino con carácter permanente, lo que contribuirá a preparar el camino para los retos a los que nuestro sistema de bienestar se enfrenta a medio y largo plazo.


          A diferencia de la normativa anterior, la Ley regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social. Esto mejora la coherencia en la regulación jurídica, supone una mayor claridad de la Ley y transmite una idea de igualdad en las exigencias presupuestarias, de responsabilidad y lealtad institucional entre todas las Administraciones Públicas.


          La citada Ley Orgánica se estructura en seis capítulos. Siguiendo con su exposición de motivos el esquema de la ley es el siguiente. El capítulo I (Ámbito de aplicación) determina el objeto y ámbito de aplicación subjetivo de la Ley. Se delimita el sector público atendiendo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, ya que esta es la definición que adopta la normativa europea.


          El capítulo II (Principios generales), destinado a los principios generales de la Ley, mantiene los cuatro principios de la legislación anterior —estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y eficacia y eficiencia en la asignación de los recursos públicos—, reforzando alguno de sus elementos, e introduce tres nuevos principios: Sostenibilidad financiera, responsabilidad y lealtad institucional. El principio de estabilidad presupuestaria se define como la situación de equilibrio o superávit. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando las Administraciones Públicas no incurran en déficit estructural. Este principio se refuerza con el de sostenibilidad financiera, que consagra la estabilidad presupuestaria como conducta financiera permanente de todas las Administraciones Públicas. Debe destacarse también la inclusión en la Ley del principio de lealtad institucional, como principio rector para armonizar y facilitar la colaboración y cooperación entre las distintas administraciones en materia presupuestaria.


          El capítulo III (Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera) dedicado a la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, introduce importantes novedades en nuestra legislación. Todas las Administraciones Públicas deben presentar equilibrio o superávit, sin que puedan incurrir en déficit estructural. No obstante, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán presentar déficit estructural en las situaciones excepcionales tasadas en la Ley: Catástrofes naturales, recesión económica o situación de emergencia extraordinaria, situaciones que deberán ser apreciadas por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados.


          El capítulo incorpora, además, la regla de gasto establecida en la normativa europea, en virtud de la cual el gasto de las Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de la tasa de crecimiento de referencia del Producto Interior Bruto. Esta regla se completa con el mandato de que cuando se obtengan mayores ingresos de los previstos, éstos no se destinen a financiar nuevos gastos, sino que los mayores ingresos se destinen a una menor apelación al endeudamiento.


          Asimismo, se fija el límite de deuda de las Administraciones Públicas, que no podrá superar el valor de referencia del 60 por ciento del Producto Interior Bruto establecido en la normativa europea, salvo en las mismas circunstancias excepcionales en que se puede presentar déficit estructural. Además, se establece la prioridad absoluta de pago de los intereses y el capital de la deuda pública frente a cualquier otro tipo de gasto, tal y como establece la Constitución, lo que constituye una garantía rotunda ante los inversores.


          Se regulan los criterios para el establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de las Administraciones Públicas e individualmente para las Comunidades Autónomas.


          Por último, se contemplan los informes sobre cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto. Se informará sobre el cumplimiento de los objetivos tanto en los proyectos de Presupuesto, como en los Presupuestos iniciales y en su ejecución. La verificación del cumplimiento en las fases previas a la ejecución permitirá una actuación preventiva en caso de riesgo y la adopción, si fuera necesario, de medidas de corrección.


          El capítulo IV (Medidas preventivas, correctivas y coercitivas) desarrolla tales medidas en tres secciones diferenciadas. En la sección primera se introduce un mecanismo automático de prevención para garantizar que no se incurre en déficit estructural al final de cada ejercicio, así como un umbral de deuda de carácter preventivo para evitar la superación de los límites establecidos.


          La Ley establece un mecanismo de alerta temprana, similar al existente en la normativa europea, consistente en la formulación de una advertencia que permitirá que se anticipen las medidas necesarias de corrección en caso de que se aprecie riesgo de incumplimiento de los objetivos de estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto. La no adopción de medidas supone la aplicación de las medidas correctivas.


          Las dos siguientes secciones son expresión de la responsabilidad de cada Administración en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria prevista en el apartado c) del artículo 135.5 de la Constitución. El incumplimiento del objetivo de estabilidad exigirá la presentación de un plan económico-financiero que permita la corrección de la desviación en el plazo de un año. La Ley regula el contenido —que, entre otros extremos, deberá identificar las causas de la desviación y las medidas que permitirán retornar a los objetivos—, la tramitación y el seguimiento de estos planes.


          La Ley contempla medidas automáticas de corrección. Así, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad se tendrá en cuenta tanto para autorizar las emisiones de deuda, como para la concesión de subvenciones o la suscripción de convenios. Además, en caso de incumplimiento de un plan económico-financiero, la administración responsable deberá aprobar automáticamente una no disponibilidad de créditos y constituir un depósito. Finalmente, en los supuestos de no adoptarse por las Comunidades Autónomas los acuerdos de no disponibilidad o de no acordarse las medidas propuestas por la comisión de expertos, la Ley habilita al amparo del artículo 155 de la Constitución a la adopción de medidas para obligar a su cumplimiento forzoso. En términos parecidos se establece la posibilidad de imponer a las Corporaciones Locales medidas de cumplimiento forzoso, o disponer en su caso la disolución de la Corporación Local.


          El capítulo V (Transparencia) desarrolla el principio de la transparencia, reforzando sus elementos, entre los que destacan que cada Administración Pública deberá establecer la equivalencia entre el Presupuesto y la contabilidad nacional, ya que esta es la información que se remite a Europa para verificar el cumplimiento de nuestros compromisos en materia de estabilidad presupuestaria. Asimismo, con carácter previo a su aprobación, cada Administración Pública deberá dar información sobre las líneas fundamentales de su Presupuesto, con objeto de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa europea, especialmente a las previsiones contenidas en la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados miembros. Finalmente, se amplía la información a suministrar con objeto de mejorar la coordinación en la actuación económico-financiera de todas las Administraciones Públicas.


          El capítulo VI (Gestión presupuestaria), relativo a la gestión presupuestaria, refuerza la planificación presupuestaria a través de la definición de un marco presupuestario a medio plazo, que se ajusta a las previsiones de la Directiva de marcos presupuestarios antes mencionada. Como novedad importante, la Ley extiende la obligación de presentar un límite de gasto, hasta ahora solo previsto para el Estado, a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales, así como la dotación en sus Presupuestos de un fondo de contingencia para atender necesidades imprevistas y no discrecionales. Por último, se regula el destino del superávit presupuestario, que deberá aplicarse a la reducción de endeudamiento neto, o al Fondo de Reserva en el caso de la Seguridad Social.


          En las disposiciones adicionales, la Ley establece un mecanismo extraordinario de apoyo a la liquidez para aquellas Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales que lo soliciten. El acceso a este mecanismo estará condicionado a la presentación de un plan de ajuste que garantice el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y estará sometido a rigurosas condiciones de seguimiento, remisión de información y medidas de ajuste extraordinarias. La Administración Pública que acceda a esta ayuda remitirá información trimestral sobre avales, líneas de crédito, deuda comercial, operaciones con derivados, etc. Igualmente será la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para conocer de los recursos que se interpongan contra los actos y resoluciones dictados en aplicación de esta ley.


          Igualmente se regula en una disposición adicional el principio de responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho comunitario, configurado como que las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del sector público que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento.


          Por lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la Ley contempla un período transitorio hasta el año 2020, tal como establece la Constitución. Durante este período se determina una senda de reducción de los desequilibrios presupuestarios hasta alcanzar los límites previstos en la Ley, es decir, el equilibrio estructural y una deuda pública del 60 por ciento del PIB.


          La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la de estabilidad presupuestaria, así como el Texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, y cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la norma.


          Posteriormente, la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por exigencia de la instrumentación de las medidas de apoyo a la financiación de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales puestas en marcha por el Gobierno:


          

            	

              —  Modifica su disposición adicional primera para poder prorrogar los plazos para acceder a los mecanismos extraordinarios de liquidez.


            	

              —  Añade una nueva disposición adicional cuarta relativa al cumplimiento del pago de los vencimientos de la deuda financiera. Así, las Administraciones Públicas deberán disponer de planes de tesorería que pongan de manifiesto su capacidad para atender el pago de los vencimientos de deudas financieras. Esta mayor información se complementa con el refuerzo de las garantías del pago de los vencimientos de deuda. Para ello se considerará que una situación de riesgo de incumplimiento de dichos pagos atenta gravemente al interés general.


            	

              —  Y por último, modifica la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, relativa a la exclusión del ámbito de aplicación del apartado dos del artículo 8 de dicha Ley, en consonancia con la posibilidad de prorrogar los mecanismos extraordinarios de liquidez a ejercicios posteriores a 2012


          


          La Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público clarifica que el endeudamiento del sector público no solo se refleja en el volumen de su deuda financiera, sino también en su deuda comercial y que ambas deben ser objeto de control. Considera el Preámbulo de la Ley que el desafío de controlar la deuda comercial y erradicar la morosidad de las Administraciones Públicas exige crear un instrumento, automático, de fácil aplicación, para que su seguimiento permita un control generalizado y eficaz, que sea comprensible tanto para las Administraciones Públicas como para los ciudadanos y sobre todo que sea público. Con este propósito se introduce el periodo medio de pago como expresión del volumen de la deuda comercial, de manera que todas las Administraciones Públicas, en aplicación del principio de transparencia, deberán hacer público su periodo medio de pago, y se avanza en su reducción mediante un sistema estructural, progresivo y automático de medidas.


          Para lograr estos objetivos se modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril para ampliar el concepto del principio de sostenibilidad financiera que ahora también incluye el control de la deuda comercial y se crea la obligación de las Administraciones Públicas de hacer público su período medio de pago a proveedores, generándose una herramienta de seguimiento de la deuda comercial, de fácil comprensión, que permite seguir su evolución. Internamente, las Administraciones deben incluir en sus planes de tesorería información relativa al pago a proveedores, de modo que la gestión financiera se alinee con la protección de los proveedores.


          Ello se completa con medidas que unilateralmente cada Administración debe aplicar cuando detecte periodos medios de pago que superen los límites permitidos.


          Posteriormente la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 4 que somete las operaciones financieras de las entidades locales al principio de prudencia financiera, modifica los apartados 1 y 4 del artículo 18 y el apartado 1 del artículo 20 para recoger también entre las medidas automáticas de prevención y de corrección, la reducción del riesgo y coste asumido en la concesión de avales, reavales y cualquier otra clase de garantías para afianzar operaciones de crédito de personas físicas y jurídicas, públicas o privadas y por último adapta la disposición adicional primera, a la nueva configuración de los mecanismos adicionales de financiación de las Comunidades Autónomas, más amplia y ambiciosa que la que modifica.


          Por último, la Ley Orgánica 1/2016, de 31 de octubre, de reforma de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera introduce una nueva disposición adicional séptima en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para permitir la revisión de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, para adaptarlos a las decisiones del Consejo de la Unión Europea, cuando un Gobierno se encuentre en funciones según lo previsto en el artículo 101.2 de la Constitución y no se haya producido la aprobación del límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado.


          

          

            1.3.3. 

             El Reglamento de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales

          


          Por su parte, sigue en vigor el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, en todo aquello que no se oponga a la Ley Orgánica 2/2012, hasta su desarrollo reglamentario. No obstante, de acuerdo con lo previsto en su disposición final tercera, por la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se modifican los artículos 27, 29, 30 y 31 de este reglamento, que quedan sin contenido.


          

          

            1.3.4. 

             Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

          


          La normativa reguladora de la estabilidad presupuestaria se completa con la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que tiene por objeto determinar el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar por los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de esta Orden, así como definir la información objeto de publicación periódica para conocimiento general, los plazos para su publicación, y el modo en que debe publicarse, todo ello en desarrollo y aplicación del principio de transparencia recogido en la Ley Orgánica 2/2012. Por Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, se modifica la citada Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, con el objetivo de adecuarla a las últimas reformas legales aprobadas y dar cumplimiento, también, a lo previsto en la Directiva 2011/85/EU, del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados Miembros, en cuanto a los nuevos requerimientos de información por parte de la Comisión Europea al Reino de España, como la relativa a los pasivos contingentes, los marcos presupuestarios o a los beneficios fiscales. Esta orden modificativa se compone de un artículo único, con once apartados, una disposición derogatoria única y cuatro disposiciones finales y se dicta esencialmente en desarrollo de la habilitación otorgada al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas en el artículo 27.4 y en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.


          Entre los principales cambios, cabe destacar la incorporación de la obligación para las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales de suministrar información relativa al periodo medio de pago y, para éstas últimas, también del coste efectivo de los servicios que prestan. Asimismo, se actualizan determinados plazos para el suministro de información por parte de las Comunidades Autónomas, con el fin de hacerlos compatibles con el momento de disponibilidad de dicha información, y se modifican determinados aspectos aplicables a las entidades locales, al objeto de facilitar su cumplimiento: se mejora la sistematización, se unifican ciertas fechas de remisión de información y se reduce la carga de trabajo que supone para las entidades locales de menor dimensión la remisión de determinada información con periodicidad trimestral. Se modifican los artículos 4, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 18 y se añade el artículo 11 bis.


          En lo que afecta a la obligación atribuida a la Intervención de la Entidades locales, de informar sobre el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, siguiendo un orden temporal podemos diferenciar:


          

            	

              —  Antes del 15 de marzo del año inmediato anterior: Ayuntamiento y Entidades clasificadas como AAPP (obligación anual. Art. 6 de la Orden): Información relativa al Plan presupuestario a medio plazo, en el que han de quedar enmarcados los presupuestos que van a ser elaborados para el ejercicio siguiente.


            	

              —  Antes del 15 de septiembre del año inmediato anterior: Ayuntamiento y Entidades clasificadas como AAPP (obligación anual. Contenido art. 15.1 de la Orden): Líneas fundamentales del presupuesto del ejercicio siguiente. Informe de Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y del límite de deuda.


            	

              —  Antes del 31 de enero del año al que se refieren: Ayuntamiento y TODAS las Entidades dependientes por control efectivo del Ayuntamiento, estén o no clasificadas como AAPP (art. 15.3 Orden): Presupuestos aprobados y estados financieros iniciales. Informe de Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y del límite de deuda.


            	

              —  Antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre: Ayuntamiento y Entidades clasificadas como AAPP (art. 16 Orden): Información de ejecución trimestral de ingresos y gastos, acumulada a la finalización de cada trimestre. Informe de Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y del límite de deuda. Asimismo, la intervención realizará una valoración del cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio.


            	

              —  Antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente al que se refieran: Ayuntamiento y Entidades clasificadas como AAPP (art. 15.4 Orden): Información de los Presupuestos liquidados y de las Cuentas anuales formuladas por las Empresas. Informe de Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda.


            	

              —  Antes del 31 de octubre del ejercicio siguiente al que se refieran: Ayuntamiento y TODAS las Entidades dependientes por control efectivo del Ayuntamiento, estén o no clasificadas como AAPP (art. 15.5 Orden). Cuenta general y Cuentas anuales aprobadas por la Junta General de cada Empresa. Informe del interventor sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad.


          


          

          

            1.3.5. 

             Aplicación práctica de la normativa de estabilidad en la aprobación, ejecución y liquidación de los presupuestos

          


          El ámbito de aplicación subjetivo de la LOEPSF, en lo que se refiere a las entidades locales, se establece en su artículo 2.1.c) y 2.2, donde se define lo que, a efectos de esa ley, se considera sector público.


          

            

              Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.


            A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes unidades:


            1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema:


            (…)


            c) Corporaciones Locales.


            (…)


            2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el apartado anterior, tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas.


          


          Para poder delimitar que entes públicos dependientes de las entidades locales se incluyen en el Art. 2.1.c) o en el 2.2, es necesario aplicar los criterios de delimitación del sector de las Administraciones Públicas en Contabilidad Nacional, que se encuentran recogidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC2010), aprobado por el Reglamento (UE) no 549/2013 del Parlamento Europeo y del consejo de 21 de mayo de 2013 que sustituye al SEC95, aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.


          El Sistema Europeo de Cuentas (SEC2010) define al sector institucional S.13 Administraciones Públicas, como aquel que «incluye todas las unidades institucionales que son productores no de mercado cuya producción se destina al consumo individual o colectivo, que se financian mediante pagos obligatorios efectuados por unidades pertenecientes a otros sectores y que efectúan operaciones de redistribución de renta y de la riqueza nacional».


          También se han revisado los requisitos que han de cumplir las unidades públicas para que puedan ser clasificadas en el Sector de las Sociedades no Financieras (S.11) de la economía nacional. Se refuerza el criterio de control público de una entidad y se hace más estricto el cumplimiento de la ratio del 50%, para la consideración de unidades de "mercado o no mercado".


          Como características del sector institucional Administraciones Públicas, pueden destacarse las siguientes:


          

            	

              •  Está compuesto por un conjunto de «Unidades institucionales».


            	

              •  Estas unidades tienen el mismo comportamiento económico pero no necesariamente la misma forma jurídica.


            	

              •  El concepto «Administración pública» en contabilidad nacional no tiene por qué coincidir con el concepto de Administración Pública según nuestro ordenamiento jurídico.


          


          Las Unidades Institucionales incluidas el sector S.13 son, por ejemplo, las siguientes:


          

            	

              a)  Las unidades de las administraciones públicas creadas legalmente con objeto de ejercer una autoridad judicial sobre otras unidades en el territorio económico, y administrar y financiar una serie de actividades, principalmente suministrando a la colectividad bienes y servicios no de mercado.


            	

              b)  Una institución o cuasisociedad de las administraciones públicas, si su producción es principalmente no de mercado y está controlada por una unidad de las administraciones públicas.


            	

              c)  Las instituciones sin fines de lucro dotadas de personalidad jurídica que son productores no de mercado y están controladas por las administraciones públicas.


            	

              d)  Los fondos de pensiones autónomos, en caso de tener una obligación legal de contribución, y cuando las administraciones públicas gestionan los fondos en lo que respecta a la fijación y aprobación de las cotizaciones y las prestaciones.


          


          Centrando nuestro análisis en el subsector Administración Local (S1313), se considera Administración Pública a las Entidades Locales, es decir, Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares, Mancomunidades y otras entidades locales. Estas entidades pueden tener unidades dependientes públicas y/o privadas. Son unidades dependientes públicas los Organismos autónomos, los entes de derecho público y las entidades públicas empresariales. Son unidades dependientes públicas o privadas las Fundaciones, Consorcios y Sociedades mercantiles.


          Para determinar si una unidad debe clasificarse en el sector Administraciones Públicas, siguiendo los criterios establecidos tanto en el SEC2010 ha de verificarse que es:


          

            	

              •  Una unidad institucional con autonomía de decisión y contabilidad completa.


            	

              •  Una unidad institucional pública, es decir, sometida o controlada por una Administración pública. En el caso de sociedades u otras entidades sometidas al derecho privado, se consideran unidades públicas si están sometidas al control de otras unidades públicas. El control puede definirse como la capacidad para determinar la política general o el programa de dicha sociedad o entidad.


            	

              •  Una unidad institucional pública no de mercado. Según el SEC 2010 las unidades públicas que tengan como función principal redistribuir renta y riqueza o bien que sean productores no de mercado, serán Administraciones Públicas en contabilidad nacional. Para determinar si una unidad pública es o no de mercado, es necesario analizar, entre otros aspectos, la actividad económica realizada por la unidad pública –el SEC2010 define la producción no de mercado como aquella producción que es suministrada a otras unidades de forma gratuita o a precios económicamente no significativos- la naturaleza de los ingresos de las unidades públicas –e incluso en el caso de que el destinatario principal sea una Administración Pública, para considerar los ingresos "ventas" deberá apreciarse que existe concurrencia- y la aplicación de la regla del 50% (Comparación de las «ventas» con los «costes de producción»).


          


          Por tanto el subsector de las corporaciones locales «Administraciones Públicas» estará integrado por las propias entidades locales, sus organismos autónomos y los entes dependientes de éstas que prestan servicios o producen bienes, considerados productores no de mercado (Sociedades mercantiles, Fundaciones, Consorcios...).


          

          

            1.3.5.1. 

             Cumplimiento y evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria

          


          Según dispone el artículo 3 de la LOEPSF:


          

            1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea.


            2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural.


            3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.


          


          Además, y en aplicación del artículo 11.4 de esta misma ley, las Corporaciones Locales deben mantener una situación de equilibrio o superávit presupuestario, entendiendo por tal equilibrio o superávit en términos de capacidad o necesidad de financiación conforme a los criterios de contabilidad nacional.


          Por su parte, el REPEL en su Art. 15 establece que se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los presupuestos iniciales o, en su caso, modificados, y las liquidaciones presupuestarias de las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes de aquéllas, que presten servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con ingresos comerciales (entendiendo por tales ahora los entes públicos dependientes de aquéllas, que estén clasificados como Administración Pública a efectos del SEC) alcancen, una vez consolidados, y en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC), el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las restantes entidades locales. La no aprobación de un presupuesto inicial, es decir, el caso de prórroga del presupuesto, conforme establece el artículo 169.6 del TRLRHL, no modifica la obligatoriedad de cumplir el objetivo de estabilidad fijado.


          En relación a las restantes entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público vinculados o dependientes de las entidades locales que se consideren productores de mercado (aquellas que estén clasificados como Sociedades no financieras a efectos del SEC), se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando, individualmente consideradas, aprueben, ejecuten y liquiden sus respectivos presupuestos o aprueben sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio financiero.


          La evaluación del cumplimiento de estabilidad de las entidades locales se regula en el Art. 16 del REPEL pero, en la medida en que todas las entidades locales reciben el mismo tratamiento en la LOEPSF y desaparece el régimen especial para municipios que sean capital de provincia o de CCAA o de más de 75.000 habitantes asociados al ciclo económico de la normativa anterior, hay que entender que corresponde siempre a la Intervención local la verificación del cumplimiento de estabilidad en cuanto al presupuesto inicial, sus modificaciones y la liquidación del presupuesto, quien elevará al Pleno el informe correspondiente sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad (art. 16.2 del REPL). Además, y como consecuencia de la obligatoriedad de remitir la información regulada en la Orden HAP 2105/2012, la Intervención municipal deberá evaluar el cumplimiento del objetivo de estabilidad, con carácter trimestral, y sobre las previsiones de cierre que en ese momento se prevean. Nada dice esta Orden sobre la obligación o no de elevar los informes trimestrales al Pleno de la Corporación.


          En relación con estos informes de verificación del cumplimiento que debe emitir la Intervención, el párrafo segundo del citado Art. 16.2 señala textualmente que «El informe se emitirá con carácter independiente y se incorpora a los previstos en los artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del TRLRHL, referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y a su liquidación». Con respecto al informe que regula el Art. 177.2 anteriormente citado, conviene señalar que es el informe de la Intervención previo a la aprobación de créditos extraordinarios o suplementos de crédito, no el informe previo a cualquier modificación presupuestaria que regula expresamente la normativa presupuestaria. No obstante, de la lectura del Art. 19 de este mismo reglamento, relativo a los Planes económico-financieros, ya se desprendía la obligatoriedad de informar la verificación del cumplimiento del objetivo en todas aquellas modificaciones que puedan incidir en su cumplimiento, no sólo en los créditos extraordinarios y suplementos. Además, y como ya hemos comentado, la Intervención municipal deberá evaluar el cumplimiento del objetivo de estabilidad, con carácter trimestral, y sobre las previsiones de cierre que en ese momento se prevean, para su remisión al Ministerio de Hacienda. El Reglamento de estabilidad establece la obligatoriedad de elevar al Pleno los informes de estabilidad expresamente regulados en el.


          En los informes de verificación del cumplimiento del objetivo de estabilidad emitidos por la Intervención local deben detallarse los cálculos efectuados y los ajustes practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. La capacidad (superávit) o necesidad (déficit) de financiación de las unidades sujetas a presupuesto administrativo, la muestra el saldo presupuestario no financiero; que se calcula por diferencia entre ingresos y gastos no financieros (Capítulos 1 a 7), computables a efectos de contabilidad nacional. Los ajustes más frecuentes en el saldo presupuestario no financiero para computarlo en términos de contabilidad nacional, se explican en el apartado siguiente.


          En las entidades sujetas al Plan General de Contabilidad de las empresas privadas, la capacidad o necesidad de financiación se calcula por la diferencia, positiva o negativa, entre sus gastos e ingresos, corrientes y de capital, computables a efectos de contabilidad nacional.


          La verificación abarca tanto a la propia entidad como a sus organismos autónomos y entidades dependientes y se elabora de forma consolidada, debiendo eliminarse las operaciones internas entre los diferentes entes que conforman el sector público municipal, a efectos del Art. 2.1. de la LOEPSF o el Art. 4.1. del REPEL. En los informes de verificación del cumplimiento de estabilidad en la fase de aprobación del presupuesto o de sus modificaciones posteriores, los cálculos se realizan sobre la base de previsiones de ejecución de ingresos o créditos de gastos, mientras que en el informe de verificación del cumplimiento en la fase de liquidación del presupuesto, los cálculos se efectúan ya sobre derechos y obligaciones reconocidos.


          Como se analiza en el Capítulo siguiente de esta obra, la estructura de los presupuestos de las entidades locales, aprobada por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, cumple con la obligación contenida en el Art. 167.1 del TRLRHL por la que las entidades locales deben elaborar sus presupuestos teniendo en cuenta la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las finalidades y objetivos que con estos últimos se pretendan conseguir. En este sentido, la clasificación económica del gasto agrupará los créditos por capítulos separando las operaciones no financieras (Capítulos 1 a 7) y las financieras (Capítulos 8 y 9), subdividiéndose las primeras en operaciones corrientes (Capítulos 1 a 4) y de capital (Capítulos 6 y 7). Por su parte la clasificación económica del ingreso distingue, igualmente, con respecto a las previsiones incluidas en el estado de ingresos también por capítulos las operaciones no financieras (Capítulos 1 a 7) y las financieras (Capítulos 8 y 9), subdividiéndose las primeras en operaciones corrientes (Capítulos 1 a 5) y de capital (Capítulos 6 y 7).


          El saldo presupuestario no financiero se obtiene por diferencia entre los ingresos no financieros y los gastos no financieros. De forma, que si esta magnitud es positiva, hablaremos de capacidad de financiación (superávit), mientras que si es negativa, hablaremos de necesidad de financiación (déficit). Ahora bien, la comparación no puede realizarse sólo en términos presupuestarios, pues el criterio de imputación en Contabilidad Nacional (CN) no siempre coincide con el criterio presupuestario, de ahí la necesidad de realizar previamente, los ajustes correspondientes entre el saldo presupuestario no financiero y el déficit o superávit de contabilidad nacional. A continuación realizaremos un breve resumen de los ajustes más frecuentes en las corporaciones locales:


          

          

            a) 

             Impuestos, tasas y otros ingresos

          


          Como criterio general, el registro en el presupuesto de ingresos en los Capítulos 1 «Impuestos Directos», 2 «Impuestos Indirectos» y 3 «Tasas, precios públicos y otros Ingresos», se efectuará al nivel de desagregación con que se haya aprobado el presupuesto y en el momento en el que se dicten los actos de liquidación que cuantifiquen los derechos de cobro correspondientes. El reconocimiento del derecho puede ser previo, si se disponga de información suficiente para reconocerlo antes de su vencimiento o simultáneo al cobro en aquellos casos en los que no se disponga de información hasta el momento del ingreso.


          El criterio en contabilidad nacional para la imputación de los ingresos fiscales y asimilados (impuestos, tasas, precios públicos, contribuciones especiales, recargos, multas, sanciones, intereses de demora...) es el de caja; de forma que el registro en contabilidad nacional en cada rúbrica de estos conceptos, se efectuará por el importe realizado en caja, tanto de presupuesto corriente como de presupuestos cerrados, en cada ejercicio.


          El ajuste en el saldo presupuestario no financiero surge como consecuencia de comparar, en cada concepto, el importe registrado en la contabilidad presupuestaria como derechos reconocidos en el ejercicio y el importe que debería registrarse en términos de contabilidad nacional correspondiente a la recaudación total en caja de presupuesto corriente y de ejercicios cerrados.


          Si el importe de los derechos reconocidos es mayor que el valor de los cobros de los ejercicios corrientes y cerrados el ajuste es negativo y por tanto reduce el saldo presupuestario e incrementa el déficit público (o lo que es lo mismo, disminuye la capacidad de financiación). En caso contrario, el ajuste es positivo y disminuye el déficit (aumenta la capacidad de financiación).


          

          

            b) 

             Impuestos cedidos y del fondo complementario de financiación

          


          El registro en el presupuesto de ingresos derivados de los impuestos cedidos (Capítulo 1 «Impuestos directos» y Capítulo 2 «Impuestos indirectos») y del Fondo Complementario de Financiación (Capítulo 4 «Transferencias Corrientes») se realiza, generalmente, en el momento en que se recibe el ingreso o con anterioridad si se tiene conocimiento de su importe.


          En contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de los impuestos cedidos y del Fondo Complementario de Financiación se registran en el periodo que se pagan y la liquidación resultante en el momento que se determina su cuantía y se satisface.


          Cuando la Entidad local contabilice las entregas a cuenta de los rendimientos de los impuestos cedidos y el Fondo de Compensación y sus liquidaciones definitivas con su ingreso, es decir, efectúe el reconocimiento del derecho simultáneamente al cobro, no se practicará ajuste alguno en términos de contabilidad nacional, ya que estará imputando a su presupuesto las cantidades satisfechas por el Estado y por tanto aplicando el criterio de la contabilidad nacional.


          Cuando no coincida el criterio aplicado en la contabilidad presupuestaria con el criterio a efectos de contabilidad nacional, deberá ajustarse el saldo presupuestario no financiero. El ajuste será positivo, y por tanto disminuirá el déficit, si el importe de los derechos reconocidos por estos conceptos es menor al importe pagado por el Estado y negativo en caso contrario con la correspondiente incidencia en el déficit.


          

          

            c) 

             Intereses

          


          La imputación al presupuesto de gastos (Capítulo 3 «Gastos financieros») de los intereses explícitos e implícitos de deudas se realiza con el reconocimiento de la obligación en el momento de su vencimiento.


          En contabilidad nacional rige, por el contrario, el principio de devengo, coincidiendo en general con el definido en el Plan General de Contabilidad Pública y en la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (ICN), aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.


          El ajuste se calcula por diferencia entre los intereses devengados y las obligaciones reconocidas en el Capítulo 3 del presupuesto de gastos. De esta manera, si la cuantía devengada de intereses es mayor que las obligaciones reconocidas en el ejercicio por ese concepto, el ajuste en el saldo no presupuestario es negativo (mayor gasto no financiero en el Capítulo 3) y se incrementa el déficit público. En caso contrario el ajuste será positivo y disminuirá el déficit.


          

          

            d) 

             Inversiones realizadas por cuenta de las Corporaciones locales por empresas públicas incluidas en el sector de sociedades no financieras

          


          Las inversiones deben registrarse en el balance de la unidad que sea propietaria económica, es decir, que asuma los riesgo de la propiedad. Esto supone, que a efectos de contabilidad nacional y con independencia del tratamiento presupuestario que la corporación dé a las entregas pactadas en contrato como contraprestación por estas inversiones, la corporación debe reflejar en sus cuentas el importe de la inversión llevada a cabo en cada ejercicio como operación no financiera, incidiendo en el cálculo del déficit en el importe que resulte de comparar las obligaciones reconocidas en cada ejercicio en los Capítulos 6 «Inversiones Reales» o 7 «Transferencias de Capital» del Presupuesto de gastos con la obra realmente ejecutada. Cuando el importe de las obligaciones sea menor que la inversión realizada, se realizará un ajuste negativo en el saldo no financiero que supondrá un incremento del déficit. Cuando las obligaciones reconocidas superen el importe de la obra realizada, el ajuste en el saldo será positivo.


          Una vez que toda la inversión se haya imputado como operación no financiera, los pagos que efectué la corporación con posterioridad, tendrán la consideración de operación financiera y por tanto ajustarán disminuyendo el déficit en esa cuantía.


          

          

            e) 

             Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas

          


          Las transferencias corrientes y de capital recibidas se imputan, respectivamente, a los capítulos 4 «Transferencias Corrientes» y 7 «Transferencias de Capital» del Presupuesto de Ingresos, debiendo respetarse lo establecido en el apartado 5º del Marco Conceptual «Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales" del PGCPAL, punto 4 "Gastos e ingresos presupuestarios», en lo relativo al reconocimiento del derecho, que establece que debe realizarse cuando se produzca el incremento del activo en que se materialicen (Tesorería), si bien el ente beneficiario de las mismas podrá reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad, si conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa obligación.


          En contabilidad nacional deben respetarse, con carácter general, los criterios de contabilización del sujeto pagador de la transferencia de forma que el importe de las transferencias recibidas por la Entidad Local, debe coincidir con el importe que figure como obligación reconocida en el Presupuesto de gastos del sujeto pagador.


          Si la entidad receptora de las transferencias o subvenciones se separa del criterio establecido en contabilidad nacional, puede surgir un menor o un mayor ingreso no financiero, lo que provoca la necesidad de realizar el correspondiente ajuste. Así, si las obligaciones reconocidas en la unidad pagadora son menores que los derechos reconocidos por la entidad, se efectuará un ajuste negativo que reduce el saldo presupuestario no financiero e incrementa el déficit público, en caso contrario el ajuste será positivo y disminuirá el déficit.


          Con respecto a las transferencias que entrega la entidad local a otras administraciones, no hay que hacer ningún ajuste dado que se sigue el criterio de registro de la entidad pagadora.


          En el caso de transferencias realizadas por la entidad a sus entes dependientes, éstos deben ajustarse al criterio de la entidad.


          

          

            f) 

             Dividendos y participación en beneficios

          


          La imputación de los dividendos al Capítulo 5 «Ingresos Patrimoniales» del Presupuesto de Ingresos se realiza en el ejercicio en que se produce el vencimiento y cobro de los mismos.


          En contabilidad nacional se distinguen varios supuestos en función del ente que reparte beneficios y de la causa de este reparto, lo que supondrá considerar los dividendos como operación no financiera (Capítulo 5) y por tanto sin incidencia en el déficit o como operación financiera con efecto sobre el déficit y ajuste del saldo presupuestario no financiero.


          — Reparto de beneficio de una sociedad considerada Administración Pública. Se considera transferencia entre Administraciones Publicas y no afecta al Déficit.


          — Reparto de beneficios de sociedades públicas a Administraciones Públicas. Distinguiremos:


          

            	

              •  Dividendos derivados de los beneficios ordinarios. No suponen ajuste en el Capítulo 5 de ingresos.


            	

              •  Dividendos que no proceden de los beneficios ordinarios, se tratan como operaciones financieras y por tanto debe realizase el ajuste correspondiente.


          


          — Reparto de beneficios de una sociedad considerada Administración Pública a una sociedad pública. En la sociedad mercantil considerada Administración Pública dicha operación debe considerarse como transferencia corriente o de capital afectando al déficit de la Corporación Local.


          

          

            g) 

             Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea para la Corporación local como beneficiario final

          


          La imputación al presupuesto de Ingresos (Capítulos 4 «Transferencias Corrientes» y 7 «Transferencias de Capital») de los fondos procedentes de la Unión Europea puede realizarse aplicando el criterio de caja o el de devengo.


          En contabilidad nacional rige un criterio más cercano al de devengo que al de caja. La Decisión 22/2005 de EUROSTAT establece que el momento de registro de los fondos será aquel en el que la Corporación Local realice el gasto, el cual debe coincidir con el envío de documentos por el gobierno a la Comisión Europea.


          El ajuste a realizar para el cálculo del déficit en contabilidad nacional vendrá determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por los fondos europeos en la liquidación presupuestaria y el importe resultante de aplicar el porcentaje de cofinanciación que corresponda al gasto certificado y remitido a la Unidad Administradora. Si el importe de los derechos reconocidos es mayor que el valor que se prevé va a ser reembolsado, el ajuste negativo reduce el saldo presupuestario e incrementa el déficit, en caso contrario el ajuste será positivo disminuyendo el déficit.


          

          

            h) 

             Aportaciones de capital a empresas públicas, consorcios, fundaciones y demás entidades

          


          Las aportaciones de capital que se imputan al presupuesto de Gastos (Capítulo 8 «Activos Financieros») como activos financieros, no afectan al déficit no financiero siempre que la Administración actúe con los mismo criterios que un inversor privado, es decir, aportando fondos para recibir un activo financiero del que espera obtener una renta futura.


          Si la Administración actúa por razones de política pública y por tanto no espera recibir rentabilidad, como es el caso de las aportaciones de capital a unidades dependientes de la Corporación Local clasificadas como Administración Pública a efectos del SEC, se trata de aportaciones de capital que deben registrarse en ambas unidades como «Transferencias de capital» entre Administraciones Públicas. Supone tratar en la contabilidad de la corporación local, un gasto presupuestario de Capítulo 8 como un gasto no financiero y en consecuencia debe realizarse un ajuste negativo en el Capítulo 8 de gastos y otro positivo en el Capítulo 7 que reduce el saldo presupuestario no financiero e incrementa el déficit público de la entidad. A su vez la sociedad receptora de la ampliación registrará, en términos de contabilidad nacional, un ingreso no financiero. El efecto sobre el déficit total de ambas unidades dependerá del destino de la aportación, si financia gastos financieros de la sociedad el efecto sobre el déficit será neutro. Por el contrario si financia gastos no financieros, tal aportación aumentará el déficit por el importe del gasto realizado.


          Si las aportaciones de capital se realizan a unidades dependientes de la Corporación Local clasificadas como Sociedades no financieras a efectos del SEC, deberá analizarse pormenorizadamente cada una de ellas para determinar si la aportación se considera «operación financiera», sin efecto en el déficit, o por el contrario, tiene la consideración de «Transferencias de capital».


          

          

            j) 

             Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto

          


          El Marco conceptual del PGCPAL en su apartado 5º establece en los criterios de registro y reconocimiento de los ingresos y gastos y de los activos y pasivos que, cuando estos además tengan reflejo en la ejecución presupuestaria, el reconocimiento podrá realizarse a medida en que se dicten los correspondientes actos administrativos que determinen el reconocimiento presupuestario y no en el momento del devengo. No obstante, al menos al cierre del ejercicio aunque no se hayan dictado los mencionados actos, deberá realizarse la imputación económica de los gastos devengados hasta ese momento. Por tanto, cuando durante el ejercicio no se hubiera podido efectuar el reconocimiento de obligaciones correspondientes a gastos realizados o bienes y servicios efectivamente recibidos en el mismo, se registrará, al menos a 31 de diciembre, un acreedor a través de la cuenta 413 «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto», que quedará saldada cuando se registre la imputación presupuestaria de la operación.


          En contabilidad nacional la aplicación del principio de devengo implica el cómputo de cualquier gasto efectivamente realizado en el déficit de una unidad pública, con independencia del momento en que tiene lugar su imputación presupuestaria.


          Por tanto, si el saldo final de la cuenta 413 es mayor que el inicial, la diferencia dará lugar a un ajuste negativo en el saldo presupuestario no financiero (mayor gasto no financiero en contabilidad nacional del capítulo que corresponda por la naturaleza económica del gasto efectuado), lo que supondrá un mayor déficit. Si el saldo final de la cuenta 413 es menor que el inicial, la diferencia dará lugar a un ajuste positivo (como menor gasto no financiero en contabilidad nacional) disminuyendo el déficit.


          

          

            k) 

             Asunción y cancelación de deudas de empresas públicas

          


          La asunción de una deuda supone para la entidad subrogante el nacimiento de un pasivo y para la entidad que contrajo la deuda la cancelación de este. De conformidad con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración no 18 del PGCPAL, asimismo supone para el ente que asume la deuda la concesión de una subvención de capital «en especie» al ente que cancela el pasivo y por dicho importe. Las subvenciones por asunción de deudas se valorarán en el caso del ente concedente, por el valor razonable de la deuda en el momento de la asunción y en el caso del ente beneficiario, por el valor contable de la deuda en el momento en el que ésta es asumida.


          Estas operaciones que se registran en contabilidad financiera, no tienen incidencia presupuestaria hasta el momento en que comienza a amortizarse la deuda y se imputa por tanto el gasto al Capítulo 9 «Pasivos Financieros» del presupuesto de la entidad subrogante o comiencen a vencer los intereses correspondientes y se imputen al Capítulo 3 también del presupuesto de gastos.


          En Contabilidad Nacional la contrapartida de la asunción o cancelación de deudas realizadas de mutuo acuerdo, salvo alguna excepción, se considera transferencia de capital por el importe total de la deuda pendiente que se asume o cancela.


          Como la asunción de la deuda ya hemos dicho que no tiene reflejo en la contabilidad presupuestaria, esto determina que se realice un ajuste negativo en el saldo presupuestario no financiero y un aumento, por tanto, del déficit.


          A continuación se recoge un cuadro resumen de conciliación entre el resultado presupuestario no financiero y la Capacidad/Necesidad de Financiación.


          

            [image: ]

          


          

          

            1.3.5.2. 

             Límite de deuda

          


          El artículo 13 de la LOEPSF dispone, en la relación con la instrumentación del principio de sostenibilidad financiera que:


          

            1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que se establezca por la normativa europea.

          


          

            Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el conjunto de Corporaciones Locales. (…).

          


          En la actualidad, el cumplimiento del límite de deuda para las entidades locales se obtiene mediante la aplicación del siguiente marco normativo:


          

            	

              a)  Por una parte, los requisitos de ahorro neto positivo y capital vivo máximo establecidos en el capítulo VII del Título Primero del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).


            	

              b)  Por otra, las siguientes disposiciones:
	
b.1)  La Disposición Adicional decimocuarta del Real Decreto Ley 20/2011 de 30 de marzo, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y Financiera para la Corrección del Déficit Público, fue dotada de vigencia indefinida por la Disposición Final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, con el siguiente texto:Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue:

Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria.

Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al citado en el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales.

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado (…).



	
b.2)  Asimismo, el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y para las entidades locales comprendidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del TRLRHL, establece:En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de deuda pública de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, todas las operaciones de endeudamiento a largo plazo de la corporación local incumplidora, precisarán autorización del Estado o en su caso de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera.



	
b.3)  Por su parte el Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, establece que las Entidades Locales podrán formalizar operaciones de préstamo, previa adhesión a alguno de los compartimentos en los que está estructurado el Fondo de financiación a Entidades Locales, es decir, el Fondo de ordenación y el Fondo de Impulso económico y siempre y cuando cumplan las condiciones reguladas en el Real Decreto-Ley.

	
b.4)  Con carácter exclusivo para el ejercicio 2017, se autoriza en la Disposición Adicional nonagésima octava de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que transcribimos a continuación, la consolidación de la deuda a corto plazo en deuda a largo plazo a aquellas entidades que durante el ejercicio 2015 ó 2016 hayan presentado remanente de tesorería para gastos generales negativo (una vez aplicado el saldo de la cuenta 413) o ahorro neto negativo.






          


          1. Como excepción a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se autoriza exclusivamente en 2017 la formalización de operaciones de conversión de deuda a corto plazo que estén vigentes en operaciones de crédito a largo plazo por parte de aquellas entidades locales que en 2015 o en 2016 presenten remanente de tesorería para gastos generales negativo una vez atendido el saldo de la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, o que, en alguno de aquellos ejercicios, presenten ahorro neto negativo.


          Para la formalización de las operaciones de refinanciación citadas será precisa la adopción de un acuerdo del órgano competente de la corporación local, con los requisitos de quórum y votaciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


          Además, en el caso de que las entidades locales presenten remanente de tesorería negativo para gastos generales en los términos antes citados, o ahorro neto negativo o endeudamiento superior al 75 por ciento de sus ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediato anterior en los términos definidos en la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, las corporaciones locales, mediante acuerdo de sus respectivos Plenos, deberán aprobar un plan de saneamiento financiero o de reducción de deuda para corregir, en un plazo máximo de cinco años, el signo del remanente de tesorería para gastos generales antes definido o del ahorro neto o el volumen de endeudamiento, respectivamente. Por lo que se refiere a este último deberá corregirse hasta el límite antes citado, en el caso de que dicho volumen se encuentre comprendido entre aquel porcentaje y el fijado en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En los restantes supuestos de endeudamiento excesivo, el plan de reducción de deuda deberá corregir el nivel de deuda, como máximo, al porcentaje fijado en el último precepto citado.


          Los citados planes deberán comunicarse, para su aprobación, por las entidades locales al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, salvo que la Comunidad Autónoma correspondiente tenga atribuida en el Estatuto de Autonomía la tutela financiera de dichas entidades, en cuyo caso se comunicará a ésta.


          La aprobación anterior implicará, a cualquier efecto, que la entidad local está cumpliendo con los límites que fija la legislación reguladora de las haciendas locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. Este mismo efecto se derivará de los planes de saneamiento financiero o de reducción de deuda que se hubieren aprobado por el órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales, y a los que esté dando cumplimiento, en aplicación de la disposición adicional septuagésima tercera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 disposición adicional septuagésima cuarta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 y septuagésima séptima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.


          En el caso de que las entidades mencionadas estén sujetas a un plan de ajuste por la aplicación de medidas de apoyo financiero fundamentadas en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, deberán modificarlo incluyendo la operación a la que se refiere esta disposición adicional en el momento en el que informen acerca del seguimiento de dicho plan de ajuste, entendiéndose cumplido, en estos casos, el requerimiento del plan de saneamiento antes citado.


          El interventor de la entidad local deberá emitir un informe anual del cumplimiento del plan de saneamiento, y presentarlo al Pleno de la corporación local para su conocimiento, y el correspondiente al último año de aquellos planes deberá, además, remitirlo al órgano competente de la Administración Pública que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales.


          En el caso de que se produzca un incumplimiento de los citados planes, la entidad local no podrá concertar operaciones de endeudamiento a largo plazo para financiar cualquier modalidad de inversión. Además, por parte del órgano competente de la Administración Pública que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales se podrán proponer medidas extraordinarias que deberán adoptar las entidades locales afectadas. En el caso de que por éstas no se adopten dichas medidas se podrán aplicar las medidas coercitivas y de cumplimiento forzoso establecidas en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.


          2. Fuera del marco regulado en el apartado 1 anterior se debe considerar prohibida la formalización de las operaciones de renovaciones sucesivas de deuda a corto plazo.


          En conclusión, las Entidades Locales pueden encontrarse en tres situaciones diferentes en relación con la posibilidad de acudir al endeudamiento para financiar sus inversiones:


          

            	

              a)  Posibilidad de concertar operaciones sin autorización previa.


            	

              b)  Necesidad de autorización preceptiva de las operaciones, por el órgano que ejerza la tutela financiera o por el Ministerio de Hacienda.


            	

              c)  Imposibilidad de apelar al crédito público.


          


          Podrán concertar operaciones de crédito para financiar inversiones, sin necesidad de autorización previa por el órgano de tutela, las entidades que:


          

            	

              •  Hayan liquidado el ejercicio inmediato anterior, en los términos del artículo 53.1 del TRLRHL, con ahorro neto positivo calculado conforme a lo establecido en la Disposición Final 31ª de la LPGE 2013 anteriormente comentada.


            	

              •  Tengan el nivel de deuda viva en términos consolidados sin superar el 75% de los recursos corrientes, calculados conforme a la citada Disposición Final 31ª.


            	

              •  Concierten operaciones que no estén en el ámbito objetivo del art. 53.5 del TRLRHL.


          


          Requerirán autorización previa del órgano que ejerza la tutela financiera para concertar operaciones de crédito:


          

            	

              •  Las entidades del 111 y 135 del TRLRHL cuando hayan incumplido los objetivos fijados por el art. 20.2 de la LOEPSF.


            	

              •  Las Entidades que tengan una deuda viva superior al 75% pero inferior al 110% que marca el art.53 del TRLRHL. En todo caso será requisito tener el ahorro neto positivo.


            	

              •  Las Entidades que quieran aprobar los planes de saneamiento/reducción de deuda previstos en la disposición adicional nonagésima octava de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.


          


          Precisarán de la autorización del Ministerio de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda y Función Pública) las operaciones de crédito a corto y largo plazo, la concesión de avales, y las demás operaciones que modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales, con o sin intermediación de terceros, en los siguientes casos:


          

            	

              •  Las que se formalicen en el exterior o con entidades financieras no residentes en España, cualquiera que sea la divisa que sirva de determinación del capital de la operación proyectada, incluidas las cesiones a entidades financieras no residentes de las participaciones, que ostenten entidades residentes, en créditos otorgados a las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de mercado. No se considerarán financiación exterior las operaciones denominadas en euros que se realicen dentro del espacio territorial de los países pertenecientes a la Unión Europea y con entidades financieras residentes en alguno de dichos países. Estas operaciones habrán de ser, en todo caso, comunicadas previamente al Ministerio de Hacienda.


            	

              •  Las que se instrumenten mediante emisiones de deuda o cualquier otra forma de apelación al crédito público.


          


          Salvo que una norma excepcional así lo autorice, como ocurre con la disposición adicional nonagésima octava de la Ley 3/2017, de 27 de junio, no podrán acudir, independientemente de su régimen de autorización, al crédito a largo plazo las entidades que se encuentren en alguna de estas situaciones:


          

            	

              •  Ahorro Neto negativo, tanto en liquidación definitiva del presupuesto como en previsión de la operación proyectada.


            	

              •  Endeudamiento superior al 110 % de los recursos corrientes, tanto en liquidación como en previsión de la operación proyectada, todo ello en los términos de la DF 31ª de la Ley 17/2012.


            	

              •  Tener operaciones financieras vigentes en virtud del RDL 4/2012, y haber liquidado el ejercicio inmediato anterior con RTGG negativo. (Artículo 10.4 RDL 4/2012).


            	

              •  Haber incumplido los planes de saneamiento financiero o de reducción de deuda aprobados al amparo de las disposiciones adicionales septuagésima tercera de la LPGE para el año 2013, septuagésima cuarta de la LPGE para el año 2014 y la septuagésima séptima de la LPGE para el año 2015.


            	

              •  Tener operaciones concertadas al amparo del artículo 24 del Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros.


          


          

          

            1.3.5.3. 

             Regla de gasto

          


          El art. 12 de la LOEPSF, titulado Regla de gasto, dispone:


          

            1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (…).


            2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.


            3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos.


            4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.


            Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente.


            5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública.


          


          Por lo tanto, según el artículo 12, el cumplimiento de la regla de gasto requiere que la variación del gasto computable, los denominados «empleos no financieros» (una aproximación a los Capítulos 1 a 7 del Estado de Gastos), excluidos los gastos financieros de la deuda del Ayuntamiento, y los gastos financiados con subvenciones de la Unión Europea o de otras AAPP no supere la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.Por su parte, la IGAE ha publicado la tercera edición de la Guía para la determinación de la regla de gasto, descrita en el art. 12 de la LEPSF, de la que se extraen las siguientes indicaciones:


          

            	

              •  A efectos de calcular la variación del gasto de cada Corporación Local deberán tenerse en cuenta las unidades que integran la misma y que se incluyen en el 2.1 c) de la LO 2/2012, es decir, las unidades integradas en el sector Administraciones Públicas que, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, serán las propias entidades locales, sus organismos autónomos y los entes dependientes de éstas que presten servicios o produzcan bienes considerados productores no de mercado (Sociedades mercantiles, Fundaciones, Consorcios...).


            	

              •  La tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:


          


          

            

              

              

              

            

            

              

                	 

                	 

                	 

              


              

                	T.V. Gasto computable (%) = (

                	Gasto computable año n

                	- 1) * 100

              


              

                	Gasto computable año n-1

              


              

                	 

                	 

                	 

              


            

          


          El cálculo del gasto computable del año n-1 se realizará a partir de la liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio. En caso de no disponerse, se realizará una estimación de la misma.


          El gasto computable del año n se obtendrá tomando como base la información disponible en el momento de su cálculo: presupuestos, ejecución o liquidación.


          La regla de gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación Local una vez consolidadas y eliminadas las transferencias dadas entre las unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1.c) de la Ley 2/2012.


          En las Corporaciones Locales, para la determinación del gasto computable, se parte de los empleos no financieros en términos del Sistema Europeo de Cuentas excluidos los intereses de la deuda y se deduce:


          

            	

              •  La parte del gasto financiado con fondos de la Unión Europea y de otras Administraciones públicas.


            	

              •  Las transferencias por fondos de los sistemas de financiación dadas por las Diputaciones Forales del País Vasco a la Comunidad Autónoma así como las dadas por los Cabildos Insulares a los Ayuntamientos canarios.


          


          Limitamos nuestro estudio al cálculo de los empleos no financieros de entidades con presupuesto administrativo (Entidad Local, Organismos Autónomos dependientes y, en su caso, Consorcios) y por tanto sometidas al Plan General de Contabilidad Pública adaptado al Administración Local o el Plan de Cuentas Simplificado, que se estudian en capítulo III de esta obra. No obstante, el cálculo de los empleos no financieros, excluidos intereses, para unidades sometidas al Plan General de Contabilidad de la empresa española, aplicable a las sociedades mercantiles dependientes de una entidad local, se determina como la suma de los importes resultantes de: los aprovisionamientos, los gastos de personal, otros gastos de explotación, el impuesto de sociedades, otros impuestos, gastos excepcionales, las variaciones del inmovilizado material, intangible, inversiones inmobiliarias y existencias, las variaciones de existencias de productos terminados y en curso, la aplicación de provisiones, las inversiones efectuadas por cuenta de una Corporación Local y las ayudas, transferencias y subvenciones concedidas, en lo términos que se establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas.


          

          

            A) 

             Cálculo de los empleos no financieros excluidos intereses para las Entidades con Presupuesto Administrativo

          


          Para las unidades sometidas a un Plan General de Contabilidad Pública y que presentan liquidación del Presupuesto, una aproximación inicial al concepto de «empleos no financieros excluidos los intereses de la deuda» es la suma de los gastos de los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que, en el caso del Capítulo 3 Gastos Financieros, únicamente se incluirán los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y otras operaciones financieras, así como los gastos por ejecución de avales debido a que estos gastos no se consideran intereses según el Sistema Europeo de Cuentas. Sobre este importe habrá que realizar una serie de ajustes que permitan aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas.


          En la práctica de la mayoría de los Ayuntamientos los ajustes más comunes, de los descritos en la Guía de la IGAE, a realizar partiendo de la liquidación del Presupuesto de gastos o de una estimación de cierre con los datos disponibles, son los siguientes:


          

          

            a) 

             Enajenación de terrenos y demás inversiones reales

          


          El Sistema Europeo de Cuentas considera la inversión de una unidad pública como un gasto no financiero que debe valorarse por la diferencia entre las adquisiciones (a precio de compra o coste de producción) y las enajenaciones (a precio de venta) de los activos fijos, materiales e inmateriales, realizadas en el ejercicio y distingue entre Formación Bruta de Capital Fijo (cuando se trata de inversión en aplicaciones informáticas y derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero; inversión en maquinaria, construcciones, instalaciones técnicas...) y Adquisiciones netas de activos no financieros no producidos (cuando se trata de inversión en licencias, patentes y bienes análogos o de adquisiciones de terrenos).


          De acuerdo con lo anterior, deberán considerarse como menores empleos no financieros y, en consecuencia, realizar ajustes de menor gasto, los derechos reconocidos por enajenación de terrenos e inversiones reales recogidos en el Capítulo 6 del Presupuesto de ingresos, no descontándose, por tanto, los derechos reconocidos del Capítulo 6 del Presupuesto de ingresos procedentes de operaciones de naturaleza urbanística o de reintegros por operaciones de capital.


          

          

            b) 

             Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al Presupuesto

          


          La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en que se decida su imputación presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto» darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros (mayor gasto) mientras que las cantidades aplicadas a presupuesto –movimientos al debe de la citada cuenta- implicarán ajustes de menores empleos no financieros (menor gasto).


          

          

            c) 

             Operaciones de arrendamiento financiero

          


          El Sistema Europeo de Cuentas establece que los activos adquiridos mediante arrendamiento financiero se registran en las cuentas del arrendatario en el momento en que adquiere la propiedad económica del bien. Por tanto, en el ejercicio en que se produce la firma del contrato, deberá realizarse un ajuste de mayor gasto no financiero por la diferencia entre el valor total del activo y las obligaciones reconocidas e imputadas al Presupuesto. En los ejercicios siguientes, tendrán que efectuarse ajustes de menores gastos no financieros por el valor de las obligaciones reconocidas e imputadas al Presupuesto de gastos.


          

          

            d) 

             Ajuste por grado de ejecución del gasto

          


          En el presupuesto de una Entidad Local la ejecución presupuestaria final, fase de obligación reconocida, presenta desviaciones con respecto de los créditos iniciales del presupuesto. La diferencia entre los créditos iniciales y los créditos definitivos se debe a las modificaciones presupuestarias aprobadas durante el ejercicio. La diferencia entre los créditos definitivos y las obligaciones reconocidas son los remanentes de crédito.


          Por este motivo para el cálculo del gasto computable en los presupuestos iniciales se realizará un «ajuste por grado de ejecución del gasto» que reducirá o aumentará los empleos no financieros. Este ajuste reducirá los empleos no financieros en aquellos gastos que por sus características o por su naturaleza se consideren de imposible ejecución en el ejercicio presupuestario. Y los aumentará en aquellos gastos cuya ejecución vaya a superar el importe de los créditos iniciales.


          Este ajuste se estimará por cada Entidad Local en función de la experiencia acumulada de años anteriores sobre las diferencias entre las previsiones presupuestarias y la ejecución real.


          

          

            B) 

             Consolidación de transferencias

          


          Un vez determinados los empleos no financieros, se descontarán aquellos gastos considerados como transferencia según el Sistema Europeo de Cuentas, cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1.c) de la LO 2/2012, debido a que son considerados transferencias internas según el Sistema Europeo de Cuentas.


          A estos efectos, el Sistema Europeo de Cuentas considera transferencias entre Administraciones públicas: los gastos recogidos en los Capítulos 4 y 7 del Presupuesto de gastos, los que resulten de aportaciones de capital, asunción y cancelación de deudas y préstamos, así como cualquier otro gasto destinado a estas unidades con independencia del capítulo en el que se encuentre registrado en el presupuesto.


          

          

            C) 

             Determinación del gasto computable

          


          Para obtener el gasto computable definido en la regla de gasto, del resultado obtenido anteriormente se descontará la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones públicas. En este sentido, se reducirá la parte del gasto que se financie con ingresos afectados aun cuando estos fondos se perciban en un ejercicio distinto al del devengo del gasto. Como ejemplos de gastos con financiación afectada pueden citarse los gastos financiados con convenios celebrados entre Administraciones públicas o con subvenciones afectadas concedidas por las Administraciones públicas


          Por último señala la Guía para la determinación de la Regla de Gasto que según se recoge en el apartado 4 del artículo 12 de la LO 2/2012 en el caso de que se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. Por el contrario, cuando los cambios normativos supongan disminuciones de recaudación, el nivel de gasto computable en los años en que se produzcan estas disminuciones deberá reducirse en la cuantía equivalente. Como consecuencia de ello, en el ejercicio en que produzca efecto el cambio normativo que dé lugar a un aumento de la recaudación de carácter permanente, el gasto computable calculado en ese ejercicio se aumentará en la cuantía efectivamente recaudada como consecuencia del cambio. Si por el contrario, el cambio normativo supone una disminución de ingresos de carácter permanente, el gasto computable del ejercicio en que dicho cambio tenga efecto, deberá disminuirse en la cantidad que se reduzca la recaudación. Si el cambio normativo produce su eficacia en varios ejercicios, el gasto computable en cada uno de ellos, podrá aumentarse o reducirse, según los casos, en los incrementos o reducciones adicionales de recaudación que se produzcan como consecuencia del cambio.


          A continuación se incorpora un esquema resumen del cálculo de la regla de gasto.


          

            [image: ]

          


          

          

            1.3.5.4. 

             Periodo medio de pago a proveedores

          


          Como se ha señalado en los apartados anteriores, mediante la Ley Orgánica 9/2013 de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial, el legislador ha redefinido el principio de sostenibilidad financiera modificando el artículo 4 de la LOEPSF e incluyendo no sólo el control de la deuda pública financiera, sino también el control de la deuda comercial. Posteriormente por la Ley Orgánica 6/2015, se ha añadido un nuevo apartado al artículo 4.


          Tal y como recoge en su informe la Comisión para la reforma de las Administraciones Públicas, el desafío de controlar la deuda comercial y erradicar la morosidad de las Administraciones Públicas exige crear un instrumento, automático y de fácil aplicación, para que su seguimiento permita un control generalizado y eficaz, que sea comprensible tanto para las Administraciones Públicas como para los ciudadanos y, sobre todo, que sea público.


          Con este propósito se ha introducido el periodo medio de pago como expresión del volumen de la deuda comercial, de manera que todas las Administraciones deberán calcular su período medio de pago a proveedores de acuerdo con la metodología común aprobada por Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, hacerlo público y adoptar medidas para su reducción.


          El período medio de pago definido en la normativa de estabilidad y sostenibilidad mide el retraso en el pago de la deuda comercial en términos económicos, sin perjuicio del periodo legal de pago establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.


          La LOEPSF establece en su art. 13.6 que todas las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. Con este artículo se incorpora un nuevo requisito de control en la ejecución presupuestaria al establecer que las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería.


          Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la Administración deberá incluir en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la mencionada publicación y como parte de dicho plan, no sólo el importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad, sino también el compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. Nada dice la ley sobre el órgano competente para adoptar este compromiso. Por su parte el art. 18 de la misma ley, atribuye al órgano interventor de la Corporación Local la competencia para realizar el seguimiento del cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores y regula el procedimiento a seguir en caso de incumplimiento en las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del TRLRHL. Así establece que cuando el órgano interventor detecte que el período medio de pago de la Corporación Local supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6, formulará una comunicación de alerta, en el plazo de quince días desde que lo detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela financiera de las Corporaciones Locales y a la Junta de Gobierno de la Corporación Local. De esta redacción entendemos que en estas Corporaciones Locales, la Junta de Gobierno debe ser el órgano que adopte los compromisos de las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, antes comentadas, necesarias para cumplir el periodo medio de pagos proveedores y que este apercibimiento o comunicación de alerta no llegue a producirse.


          No obstante, de producirse la alerta, la Administración que tenga atribuida la tutela financiera podrá establecer medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que la Corporación Local deberá adoptar de forma que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores. En aquellos casos en los que la Comunidad Autónoma es quien tiene atribuida la tutela financiera, deberá informar de las actuaciones realizadas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.


          Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad, el órgano competente de la Administración General del Estado, previa comunicación de la Comunidad Autónoma en el caso de que ésta ostente la tutela financiera de la Corporación Local, podrá proceder a la retención de recursos derivados de la participación en tributos del Estado para satisfacer las obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones Locales tengan con sus proveedores. Con carácter previo a la retención, deberá recabarse de la Corporación Local la información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a los mencionados recursos.


          

          

            2. 

             Los principios presupuestarios en el TRLRHL y en las leyes de estabilidad presupuestaria

          


          Con el nombre de principios presupuestarios vienen, desde antiguo, designándose reglas, inicialmente inspiradas en criterios políticos, que determinan el ámbito material o contenido y el ámbito temporal del presupuesto, o constituyen una garantía, desde el punto de vista formal, de los derechos de los administrados. Como más importantes, en cuanto al contenido, se citan los de unidad, equilibrio y especialidad; respecto al ámbito temporal, es de anualidad, y en los de tipo formal, el de competencia y el de publicidad.


          Es frecuente, entre los autores, al hablar de los principios presupuestarios clásicos, clasificarlos en políticos (competencia, publicidad, universalidad, unidad, especialidad y temporalidad), contables (presupuesto bruto, unidad de caja y especificación) y económicos (nivelación, gestión mínima y neutralidad). Aun reconociendo el carácter tradicional de dicha clasificación, no la seguimos en nuestra exposición, por entender que tales principios, cualquiera que sea la clase de entre las tres citadas en que se encuadren, vienen motivados en definitiva por criterios políticos sobre el papel del Estado y los Entes públicos en la vida económica de una nación, y en la necesidad de transparencia en la gestión de caudales públicos.


          Escasas son las novedades que, en esta materia, significó la promulgación de la LRHL. Continuismo que parece lógico si se tiene en cuenta que tales principios constituyen acervo común del sistema económico occidental, de manera que, consagrados para el Estado, también tenían su reflejo en la normativa hasta entonces vigente para la Administración Local, de modo que el cambio legislativo afectó sobre todo a la distinta cita de los preceptos legales en que se asientan y, a lo sumo, en haber empleado para su redacción en algunos casos expresiones más próximas a las que venían recogidas en la LGP. La aprobación de la LGEP obliga a introducir algunas matizaciones, e incluso cambios, en la enumeración y definición de dichos principios.


          

          

            2.1. 

             Unidad

          


          En su sentido genérico, persigue posibilitar el control de la actividad financiera y se formula diciendo que todos los ingresos del Estado han de figurar en un solo presupuesto y han de destinarse indistintamente a la financiación de todos los gastos públicos. Se subdivide en los siguientes:


          

          

            2.1.1. 

             Unidad stricto sensu

          


          Para cada ejercicio económico ha de existir un solo presupuesto. En Derecho estatal, aparece consagrado en el art. 134.2 CE y en el 32 LGP03, a base de integrarse en los «Presupuestos Generales del Estado» no sólo el de éste sino también los de todos los Entes de carácter estatal dotados de personalidad jurídica, incluida la Seguridad Social.


          Algo semejante se ha logrado en la Administración Local, a partir del art. 112.1 LRBRL, cuyo contenido recoge, mejorando técnicamente su redacción, el art. 162 TRLRHL, que dispone: «Los Presupuestos Generales de las Entidades locales constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos Autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local correspondiente».


          A su vez, el art. 164.1 de la misma Ley establece:


          

            Las Entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General en el que se integrarán:


            

              	

                a)  El Presupuesto de la propia Entidad.


              	

                b)  Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.


              	

                c)  Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local.


            


          


          Este artículo, al igual que el artículo 162, no se han adecuado a las modificaciones que, provenientes de la LOFAGE y de la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno local, se han introducido sobre la organización del sector público local (artículos 85 y 85 bis LRBRL).


          Tales presupuestos integrantes se refunden mediante el «estado de consolidación» (art. 166.1.c, TRLRHL), y su sentido unitario se refuerza en el art. 168.5 TRLRHL, según el cual «el acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que integran en Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente».


          

          

            2.1.2. 

             Universalidad

          


          Tiene dos vertientes: por la primera, el presupuesto ha de incluir «todos» los gastos e ingresos de la Entidad; por la segunda (que algunos consideran principio independiente, llamado de presupuesto bruto) ha de hacerlo «por su importe íntegro». Este principio, que ha sido recordado por la STC 3/2003, de 16 de enero, es, según la doctrina, una consecuencia del desarrollo del principio de unidad, pretendiendo, como éste, la obtención de un mismo resultado, cual es el control del gasto público a través de la institución presupuestaria. La Constitución lo recoge en el artículo 134.2 y en el Estado en los arts. 32 y 27.4 LGP03. Desde el punto de vista negativo (no exigibilidad de obligaciones que no deriven del presupuesto), en el art. 21 LGP03.


          En la Administración Local, por un lado, viene implícito en la frase «expresión conjunta» (art. 112.1 LRBRL y 162 TRLRHL), en las prohibiciones de acordar gastos sin crédito presupuestario (art. 173 TRLRHL) y, por lo que respecta al presupuesto bruto, en el art. 165.3 TRLRHL, según el cual:


          

            . Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los Presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la Ley lo autorice de modo expreso.


            Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por Tribunal o Autoridad competentes.


          


          Este principio se desarrolla a través de otros dos, cuales son el de no afectación y el de presupuesto bruto. De ahí que, de modo más contundente, el art. 4 RD 500/1990, disponga que «el Presupuesto General de la Entidad local incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la misma».


          Sin embargo, como excepciones cabe señalar: los créditos ampliables (art. 178 TRLRHL), la generación de crédito (art. 181 TRLRHL).


          Desde el punto de vista de la estabilidad presupuestaria este principio se corresponde con el de transparencia recogido inicialmente en el artículo 5 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, modificado por el número 2 del artículo único de la Ley 15/2006, de 26 de mayo, de reforma de la LGEP, y hoy en el art. 6 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Conforme al número 1 de dicho precepto,


          

            La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, así como sus Presupuestos y liquidaciones deberán contener información suficiente y adecuada que permita verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia. A este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de las distintas Administraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.


          


          

          

            2.1.3. 

             Unidad de Caja

          


          Todos los ingresos públicos, así como los gastos del Ente, se han de canalizar exclusivamente a través de un órgano específico, el llamado Tesoro Público. Al respecto, la Exposición de Motivos de la LGP, en su versión inicial de 4 de enero de 1977, señaló que «la unidad de Caja fue el requisito previo y condicionante de la disciplina presupuestaria, y continúa siendo el más firme apoyo de la misma. Así es definido el Tesoro Público, sin perjuicio de que se multipliquen las vías de acceso de los ingresos, tanto mediante toda clase de documentos de giro como autorizando la colaboración de Entidades bancarias y asimiladas para la recepción de aquéllos por cuenta del Tesoro Público».


          Así pues, no se trata de unidad física, pues pueden existir diversas dependencias del Tesoro, ni siquiera de materializar en una sola cuenta bancaria la totalidad de los fondos de la Entidad, sino de unidad contable y de fiscalización, con las consiguientes coordinación y dirección unificadas del flujo financiero público.


          En Derecho estatal aparece consagrado en los arts. 90, 91 y 108.1 LGP03, con la matización del número 2 del mismo precepto y del artículo 109.


          En el ámbito local, el art. 196.1.b) TRLRHL incluye, entre las funciones encomendadas a la Tesorería de la Entidad local la de «servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias». A estos efectos, ya se ha encargado de señalar previamente, en el art. 194.1 de la propia Ley, que «constituyen la Tesorería de las Entidades locales todos los recursos financieros, sean dinero, valores o créditos de la Entidad local, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias».


          

          

            2.1.4. 

             No afectación

          


          Cualesquiera ingresos de los Entes públicos deben utilizarse indistintamente para financiar cualquiera de sus gastos. Es consecuencia y medio a la vez del principio de unidad de Caja, pues si todos los fondos entran en un mismo flujo, una vez entrados no cabe distinguir su origen, lo que permite que salgan indiferenciadamente para atenciones de todo tipo. Esto obedece a la necesidad de que pagos de preferencia indiscutible no quedan postergados por falta del previo ingreso de sus teóricas fuentes de financiación, en beneficio de otros de menor urgencia real.


          La doctrina sostiene que este principio responde al principio de solidaridad, de modo que todos los recursos estén libremente disponibles para financiar el gasto público, así como a la necesidad de jerarquizar las necesidades públicas sin ningún tipo de condicionamiento.


          En Derecho estatal el principio viene recogido en el art. 27.3 LGP03, habiendo sido expresamente formulado en Derecho local por el art. 165.2 TRLRHL, que dispone: «Los recursos de la Entidad local y de cada uno de sus Organismos Autónomos y Sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados».


          Precepto reproducido en el apartado 1 del art. 10 RD 500/1990, cuyo apartado 2 señala que «sólo podrán afectarse a fines determinados aquellos recursos que, por su naturaleza o condiciones específicas, tengan una relación objetiva y directa con el gasto a financiar, salvo en los supuestos expresamente establecidos en las leyes».


          Así pues, hay excepciones determinadas por la afectación de ciertos ingresos a fines específicos. Como tales podemos señalar: el producto de la enajenación de los bienes patrimoniales (art. 5 TRLRHL), las cantidades recaudadas por contribuciones especiales (art. 29.3 TRLRHL), las subvenciones finalistas (arts. 40.1 y 147.1 TRLRHL), el producto de las operaciones de crédito (que han de destinarse a inversiones, según el art. 49.1 LRHL, con las excepciones previstas en los arts. 177.5 y 193.2 de la misma), los ingresos afectados al pago de obligaciones originadas por operaciones de crédito (art. 49.5 TRLRHL) y las que resulten de precepto expreso de otras normas (por ejemplo, las cargas de urbanización de la Ley del Suelo).


          La existencia de recursos afectados a la financiación de gastos concretos presupuestariamente dotados plantea dos cuestiones importantes:


          1ª) La primera de ellas se concreta en el condicionamiento de la disponibilidad de los créditos correspondientes a los gastos con financiación afectada. Al respecto, el apartado 6 del artículo 173 del TRLRHL, añadido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y cuya letra b) lleva la redacción dada por la Ley 58/1998, de 30 de diciembre, ambas Leyes de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, dispone:


          6. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la disponibilidad de los créditos presupuestarios quedará condicionada, en todo caso, a:


          

            	

              a)  La existencia de documentos fehacientes que acrediten compromisos firmes de aportación, en caso de ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de cesión de recursos por terceros tenidos en cuenta en las previsiones iniciales del presupuesto a efecto de su nivelación y hasta el importe previsto en los estados de ingresos en orden a la afectación de dichos recursos en la forma prevista por la ley o, en su caso, a las finalidades específicas de las aportaciones a realizar.


            	

              b)  La concesión de las autorizaciones previstas en el artículo 53, de conformidad con las reglas contenidas en el capítulo VII del título I de esta ley, en el caso de que existan previsiones iniciales dentro del capítulo IX del estado de ingresos.


          


          Ello es consecuencia del principio de equilibrio a que luego aludiremos: si en virtud de éste el total de las consignaciones del Presupuesto de gastos no debe superar el total de las previsiones del Presupuesto de ingresos, esa ecuación ha de mantenerse cuando se descompone en varias. De esta manera, caben dos opciones:


          

            Gasto X financiado con ingresos específicos = Ingresos específicos afectos

          


          o bien,


          

            Gasto Y financiado con ingresos específicos = Ingresos específicos afectos + Otros ingresos.


          En cualquiera de ambos casos, si el componente «ingresos específicos afectos» del segundo miembro no se materializa, la igualdad se rompe. De ahí la previsión del legislador, que condiciona la disponibilidad de este tipo de gastos al previo aseguramiento de los ingresos que hayan de financiarlos, en todo o en parte, por el importe que a éstos corresponde.


          2ª) La segunda cuestión se refiere a si esa afectación de gastos a fines específicos constituye una excepción al principio de Unidad de Caja, en el sentido de que el numerario ingresado en Tesorería procedente de estos recursos ha de utilizarse, exclusivamente, para los atender pagos derivados de la ejecución de los gastos a que están afectados, o si, por el contrario, dicho efectivo se integra, sin más, en las disponibilidades líquidas de la Tesorería y puede servir, indistintamente, para atender pagos derivados de cualesquiera obligaciones contraídas. Nos inclinamos por la segunda alternativa, basándonos para ello en las siguientes premisas:


          

            	

              •  Por un lado, según vimos anteriormente, el principio de «unidad de Caja» supone que la totalidad del numerario disponible a favor de la Entidad local, cualquiera que sea su ubicación física, ha de canalizarse a través de un sólo órgano, que en el ámbito local es la Tesorería, encargado de centralizar «todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias» y «distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de las obligaciones» (apartados b y c del art. 196.1 TRLRHL).


            	

              •  Por otro lado, un análisis de la situación económico-patrimonial de cualquier sujeto pone de manifiesto cómo su actividad económica da origen a unos débitos, cuya exigibilidad evoluciona en el tiempo, de la misma forma que lo hacen tanto las disponibilidades de numerario como la liquidez de los créditos a su favor, que han de servir para atender aquéllos. Estas fluctuaciones temporales determinan que una eficaz gestión económico-financiera ha de atender al pago de los débitos, con sujeción a sus respectivas prelaciones, utilizando los medios líquidos de pago disponibles en cada momento, obtenidos a través de la realización de los créditos, lo que supone disponer de herramientas técnicas que permitan distribuir en el tiempo los flujos de efectivo de forma eficiente.


            	

              •  Finalmente, no puede olvidarse que el dinero constituye un bien fungible, por naturaleza.


          


          En consecuencia, es difícil de admitir que la voluntad del legislador, respecto de la Tesorería, consista en que ésta deba mantener rígidamente diferenciados los flujos monetarios de pagos y cobros, según deriven de operaciones de ejecución del presupuesto o de operaciones no presupuestarias, o que el carácter de afectados de algunos ingresos deba extenderse a los flujos de metálico. La conclusión correcta —a nuestro juicio, no unánimemente compartida—, es que el carácter de afectado sólo puede predicarse de los recursos financieros, en sentido amplio, pero no de las entradas y salidas de numerario en la Tesorería local. Será el sistema de información contable el que garantice que determinados recursos, calificados como afectados, se apliquen a la financiación de los gastos para los que se obtienen, por el método de asegurar que, en el momento en que se necesiten, haya suficientes disponibilidades para hacer efectivas, sin demoras de ninguna clase, las obligaciones correspondientes a gastos con financiación afectada.


          Aun conscientes de que la interpretación propuesta pueda extrañar a quienes se inclinan por una posición rigorista en todo cuanto atañe al manejo de fondos públicos, permítasenos añadir en defensa de la misma lo siguiente: Entre los Principios Contables incluidos en la Primera Parte del nuevo PGCP el «Principio de desafectación» literalmente dice así:


          

            Con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinarán a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien con ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados, el sistema contable debe reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento.


          


          Así pues, si tan sólo se habla de «contabilización» y «seguimiento», no parece razonable exigir también la separación material de los fondos, que -como se ha dicho- atentaría al principio de Unidad de Caja.


          

          

            2.2. 

             Equilibrio

          


          Basado, como el de unidad, en la filosofía económica del liberalismo, este principio tiene dos vertientes:


          

            	

              1ª)  Por un lado, la de equivalencia entre ingresos y gastos totales, pues si los primeros son insuficientes para atender los segundos, la diferencia o déficit ha de financiarse emitiendo Deuda Pública, que produce inflación; y, si los ingresos son mayores que los gastos, ello significa que se han detraído por vía fiscal, innecesariamente, fondos que estarían mejor en manos de los particulares.


            	

              2ª)  Por otro lado, que los ingresos ordinarios sean suficientes para financiar el gasto público ordinario; pues los ingresos extraordinarios (por ejemplo, el endeudamiento), sólo deben utilizarse para medidas extraordinarias o en la realización de inversiones productoras de ingresos y, por tanto, autofinanciables.


          


          En el ámbito macroeconómico, este principio fue abandonado a raíz de la aplicación de las teorías keynesianas, que, al consagrar la beligerancia del Estado en la economía, frente al principio clásico de neutralidad o mínima interferencia del sector público en la vida económica nacional, consideran precisamente al presupuesto como una de las armas de esa intervención. Pero, como hemos visto más arriba, ha venido a restablecerse, con ciertas matizaciones, en el ahora llamado principio de estabilidad presupuestaria, entendida ésta, según la define —respecto del Estado, de la Seguridad Social, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales— el artículo 3.2 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestarias y Sostenibilidad Financiera, como «la situación de equilibrio o superávit estructural».


          En el ámbito local, en que el principio de equilibrio había venido manteniéndose en su integridad, hasta la promulgación de la LRHL, y desde ésta, en su primera vertiente (equilibrio ingresos totales-gastos totales), se ha producido, a nuestro entender, un doble fenómeno, pues, por un lado, se mitiga su formulación abstracta al admitir algunas excepciones, pero, por otro, se incrementa la vigilancia del Estado y de la Comunidad Autónoma respectiva, en cuanto al cumplimiento del objetivo final de estabilidad. Modificaciones que se comprenden, a nuestro entender, examinando por separado los tres aspectos que hasta ahora abarcaba el principio de equilibrio:


          

            	

              1º.  El aspecto preventivo, al establecer su art. 165.4, reproducido en el 16.1 RD 500/1990, que «cada uno de los presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá aprobarse sin déficit inicial».


            	

              2º.  En el aspecto de ejecución no hay novedades, pues se mantiene en su integridad la vigencia del art. 173 TRLRHL, que en su apartado 6 [añadido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y cuya letra b) lleva la redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social], dispone:6. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la disponibilidad de los créditos presupuestarios quedará condicionada, en todo caso, a:


	
a)  La existencia de documentos fehacientes que acrediten compromisos firmes de aportación, en caso de ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de cesión de recursos por terceros tenidos en cuenta en las previsiones iniciales del Presupuesto a efecto de su nivelación y hasta el importe previsto en los Estados de Ingresos en orden a la afectación de dichos recursos en la forma prevista por la Ley o, en su caso, a las finalidades específicas de las aportaciones a realizar.

	
b)  La concesión de las autorizaciones previstas en el artículo 54, de conformidad con las reglas contenidas en el capítulo VII del título primero de esta Ley, en el caso de que existan previsiones iniciales dentro del capítulo IX del Estado de Ingresos.



Y, de modo general, el art. 16.2 RD 500/1990 establece que «Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del ejercicio; en consecuencia todo incremento en los créditos presupuestarios o decremento en las previsiones de ingresos deberá ser compensado en el mismo acto en que se acuerde».




            	

              3º.  Incluso, en el campo de los resultados, los tres primeros apartados del art. 193 TRLRHL, para el caso de liquidación del presupuesto con remanente de Tesorería negativo, prevé que para restaurar el perdido equilibrio la Entidad ha de adoptar, hasta alcanzarlo, determinadas medidas por este orden: reducción de gastos en la cuantía del déficit producido; operación de crédito a medio plazo, en los términos del artículo 177.5, o compromiso de aprobar el presupuesto del ejercicio inmediato siguiente con superávit.


          


          En cuanto a la segunda vertiente del principio de equilibrio (suficiencia de los ingresos ordinarios para financiar los gastos ordinarios), el principio quedó paliado ya desde la entrada en vigor de la LRHL, pues aunque sigue exigiéndose que la enajenación o gravamen de bienes patrimoniales ha de destinarse a inversiones (art. 5), no hay referencia expresa a la necesidad de que los ingresos ordinarios cubran al menos el importe de los gastos ordinarios, omisión que trae como consecuencia la posibilidad de descapitalizarse, por ejemplo, acudiendo al crédito para financiar el déficit, opción que contempla expresamente el artículo 177.5 LRHL, reproducido en el 36.3 RD 500/1990.


          

          

            2.3. 

             Especialidad

          


          Concreta el carácter limitativo de los gastos, a que hicimos referencia en la definición del Presupuesto, en una triple vertiente: cualitativa (las previsiones destinadas a una finalidad concreta sólo pueden utilizarse para dicha finalidad), cuantitativa (está prohibido dar a los gastos una extensión mayor que la de las respectivas consignaciones o dotaciones presupuestarias) y temporal (las consignaciones de gastos no pueden destinarse al pago de atenciones correspondientes a ejercicios distintos de aquel en que fueron autorizadas).


          En la legislación del Estado, la especialidad cualitativa está recogida en el art. 42 TRLGP, la cuantitativa en el 46 de la misma norma y la temporal en su artículo 49.1.


          Tales preceptos tienen su reflejo en los siguientes del TRLRHL:


          

            	

              — 

              Cualitativa: El art. 172 dispone:
	
1.  Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual hayan sido autorizados en el Presupuesto General de la Entidad local o por sus modificaciones debidamente aprobadas.

	
2.  Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante. Los niveles de vinculación serán los que vengan establecidos en cada momento para la legislación presupuestaria del Estado, salvo que reglamentariamente se disponga otra cosa.



La salvedad aludida por el último inciso del apartado 2 del precepto legal se concretó en los arts. 28 y 29 RD 500/1990, que veremos en epígrafe 1.2.2 del Capítulo V de esta obra.




            	

              — 

              Cuantitativa: «No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar» (art. 173.5 TRLRHL).Una excepción la constituye la admisión de los créditos ampliables, establecida en el art. 178 de la Ley, que veremos en apartado 3.5 del Capítulo V.




            	

              — 

              Temporal: Dispone, al respecto, el art. 176.1: «Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario».


          


          Esta última vertiente tiene una serie de excepciones: los atrasos a favor del personal y las obligaciones derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores (art. 176.2), los gastos plurianuales (art. 174) y la incorporación de remanentes de créditos (art. 182), que veremos al estudiar el principio de anualidad, al que algunos identifican con el de especialidad temporal.


          Otra excepción tradicionalmente admitida en la esfera local ha sido la posibilidad del reconocimiento extrajudicial de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores, que, por cualquier causa (fundamentalmente, por falta de crédito presupuestario específico, pero muchas veces también por olvido o negligencia al contabilizar) no lo hubieran sido en aquel al que correspondían. Posibilidad cuya formulación legal había sido recogida, en último término, en el art. 448.3 TRRL, que, tras disponer lo mismo que el actual art. 176.1 LRHL, añadía que «excepcionalmente podrán imputarse al presupuesto en vigor obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores, previo reconocimiento de las mismas, y adopción del correspondiente acuerdo de habilitación o suplemento de crédito por el Pleno de la Corporación». Competencia que reiteraba el art. 434.2 del mismo Texto, cuyo último inciso atribuía al Pleno el reconocimiento de obligaciones correspondientes a hechos o actos producidos en ejercicios cerrados. Por otra parte, los Decretos-Leyes, repetidamente promulgados durante los primeros años de la transición política, autorizando la tramitación de presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas, no fueron sino el reconocimiento institucional de lo extendido de esa realidad, con la que se pretendía acabar.


          El citado precepto, al igual que los demás integrantes del Título VIII del TRRL había sido afectado por la expresa derogación de dicho Título por la Disposición Derogatoria de la LRHL. La omisión en el texto de la nueva Ley de precepto semejante al señalado daba pie a entender que se había producido un endurecimiento de la normativa, proscribiendo esta excepción, pues en Derecho no cabe presumir que el legislador desconoce o no tiene en cuenta la realidad, con lo que parecía desprenderse la voluntad del legislador de impedir que las Entidades locales reconozcan espontáneamente haber infringido la prohibición que, con declaración de la nulidad de pleno derecho de los actos contrarios a ella, contiene el art. 173.5 de esta Ley.


          Finalmente, el art. 60.2 RD 500/1990 dispuso:


          

            Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y espera.


          


          Competencia que se atribuye al Pleno en cumplimiento del artículo 23.1 e) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local (TRRL).


          

          

            2.4. 

             Anualidad, en un escenario plurianual

          


          El presupuesto contiene previsiones de gastos e ingresos para un determinado período de tiempo, generalmente un año, pues sin esta referencia temporal no tendría sentido la finalidad de control a que aquél responde. Por ello el principio de temporalidad presupuestaria viene denominándose usualmente de anualidad.


          Pero ha de tenerse en cuenta que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dispone que


          

            La elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley se encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.


          


          Por su parte el art 29 de la repetida LO 2/2012, en la redacción que le ha dado la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, establece que:


          

            

              Artículo 29. Plan Presupuestario a medio plazo


            1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el programa de Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través del cual se garantizará una programación presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto.


            2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un período mínimo de tres años, y contendrá, entre otros parámetros:


            a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto de las respectivas Administraciones Públicas.


            b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos, teniendo en cuenta tanto su evolución tendencial, es decir, basadas en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el período considerado.


            c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos.


            d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas públicas.


            3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las metodologías y procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual.


            4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al mismo deberá ser explicada.


          


          La Ley General Presupuestaria en su artículo 28 también contempla los «Escenarios presupuestarios plurianuales y objetivo de estabilidad»:


          

            1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se enmarcarán anualmente los Presupuestos Generales del Estado, constituyen la programación de la actividad del sector público estatal con presupuesto limitativo en la que se definirán los equilibrios presupuestarios básicos, la previsible evolución de los ingresos y los recursos a asignar a las políticas de gasto, en función de sus correspondientes objetivos estratégicos y los compromisos de gasto ya asumidos. Los escenarios presupuestarios plurianuales determinarán los límites, referidos a los tres ejercicios siguientes, que la acción de gobierno debe respetar en los casos en que sus decisiones tengan incidencia presupuestaria.


            2. Los escenarios presupuestarios plurianuales se ajustarán al objetivo de estabilidad presupuestaria correspondiente al Estado y a la Seguridad Social de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 29 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (1) .


            3. Los escenarios presupuestarios plurianuales serán confeccionados por el Ministerio de Hacienda, que dará cuenta de los mismos al Consejo de Ministros con anterioridad a la aprobación del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su caso, contendrán la actualización de las previsiones contenidas en los escenarios presupuestarios aprobados en el ejercicio anterior.


            4. Los escenarios presupuestarios plurianuales estarán integrados por un escenario de ingresos y un escenario de gastos.


            El escenario de ingresos tendrá en cuenta los efectos tendenciales de la economía, los coyunturales que puedan estimarse y los derivados de cambios previstos en la normativa que los regula.


            El escenario de gastos asignará los recursos disponibles de conformidad con las prioridades establecidas para la realización de las distintas políticas de gasto, teniendo en cuenta en todo caso las obligaciones derivadas de la actividad del sector público que tengan su vencimiento en el período a considerar y los compromisos de gasto existentes en el momento de su elaboración que puedan generar obligaciones con vencimiento en el período que comprenda.


          


          Retomando ahora el principio de anualidad como regla operativa a los efectos jurídico-prácticos, cabe señalar que éste puede entenderse en tres sentidos: a) anualidad de aprobación: el presupuesto debe ser aprobado anualmente; b) anualidad de ejecución: los ingresos y pagos previstos en el presupuesto de un año han de ser en principio realizados en ese mismo año, y c) anualidad de contabilización.


          

          

            2.4.1. 

             Anualidad de aprobación

          


          Que el presupuesto deba ser aprobado anualmente viene recogido expresamente en el artículo 134.2 de la Constitución, cuando establece que los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual. Principio que para el Estado se recoge en los arts. 33.2 y 34 LGP03 y, para las Entidades locales, en el art. 112.1 LRBRL, en sus expresiones «aprueban anualmente» y «el Presupuesto coincide con el año natural» y en los artículos 163 y 164 del TRLRHL. Han desaparecido, ya desde el Decreto-Ley 3/1981, la prórroga expresa y los presupuestos bianuales, que autorizaban, respectivamente, los arts. 690 y 675.3 LRL. Cabe, en cambio, la prórroga interina, pues el art. 112.5 LRBRL dispone:


          

            Si el Presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior.


          


          En tal supuesto, rige la limitación del art. 169.6 TRLRHL, según el cual:


          

            Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta Ley y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados.


          


          

          

            2.4.2. 

             Anualidad de ejecución

          


          Aparece consagrada, en lo que se refiere al Estado, por el art. 34 LGP03 y, respecto a las Entidades locales, de manera implícita, en el art. 112.1 LRBRL («coincide con el año natural») y más explícitamente en el art. 163 TRLRHL, según el cual:


          

            El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:


            

              	

                a)  Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el período de que deriven, y


              	

                b)  Las obligaciones reconocidas durante el mismo.


            


          


          Este precepto, por sí solo, no impediría que durante un ejercicio determinado se reconozcan (o «contraigan») obligaciones correspondientes a gastos realizados (es decir, autorizados y dispuestos) en ejercicios anteriores y que no fueron reconocidas en su momento. Pero no debe olvidarse que —según vimos al tratar del principio de especialidad temporal, identificado por la doctrina con el de anualidad de ejecución que ahora estudiamos— el art. 176.1 LRHL señala que:


          

            Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


          


          La consecuencia inmediata de ello es la regla general enunciada en el primer inciso del art. 175 de la misma Ley, a cuyo tenor «los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho,…».


          Sin embargo, las cosas no son tan tajantes: Por un lado, el propio art. 176 añade en su apartado 2:


          

            2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes:


            

              	

                a)  Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Entidad local.


              	

                b)  Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el artículo 182.3.


            


          


          Por otro lado, el antes citado artículo 175 concluye con el inciso «... sin más excepciones que las señaladas en el artículo 182 de esta Ley».


          El referido artículo 182, al que se remiten los dos últimamente transcritos, es del siguiente tenor:


          

            1. No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta Ley, podrán incorporarse a los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que existan para ello los suficientes recursos financieros:


            

              	

                a)  Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.


              	

                b)  Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el párrafo 2, b), del artículo 176 de esta Ley.


              	

                c)  Los créditos por operaciones de capital.


              	

                d)  Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.


            


            2. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del punto a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y autorización.


            3. Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto.


          


          En resumen, cabe concluir que el supuesto previsto por la Ley como normal es que las tres fases de gestión del gasto («autorización», «disposición» y «reconocimiento de la obligación») se ejecuten precisamente dentro del año natural correspondiente al presupuesto de cuya ejecución se trata. Sólo la fase de «ordenación del pago» es, en principio, trasladable al ejercicio siguiente, como operación típica de la Agrupación contable de «Presupuestos de Ejercicios Cerrados».


          Esta regla general tiene, sin embargo, algunas excepciones:


          

            	

              1ª)  En primer lugar, la posibilidad de reconocer como obligaciones del ejercicio corriente las derivadas de la liquidación de atrasos a favor del personal de la propia Entidad, prevista en el apartado 2.a) del art. 176 de la Ley.


            	

              2ª)  En segundo lugar, los supuestos señalados en el apartado 2.b) del mismo art. 176 (obligaciones «derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores»), para cuya aplicación es preciso distinguir dos posibles situaciones:
	
—  Que se trate de proyectos financiados con ingresos afectados, en cuyo caso, y de acuerdo con el art. 182.3, es necesario que sean incorporados «obligatoriamente» los correspondientes créditos al presupuesto vigente, pues en otro caso habría que desistir de ejecutar el gasto. Es decir, el último inciso del art. 176.2.b), que dice «previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el artículo 182.3», sólo afecta a este supuesto, en que la alternativa está clara: o desistir de ejecutar el gasto o incorporar los créditos remanentes, como requisito previo para continuar la ejecución del gasto (opción esta última que será obligada, si así se desprende del acto de disposición del gasto, que supone compromiso jurídico frente a terceros).

	
—  Que se trate de gastos financiados con ingresos generales, que han sido comprometidos o adquiridos «debidamente» durante la vigencia del Presupuesto, pero sin que haya llegado a reconocerse la correspondiente obligación dentro del mismo ejercicio. En este caso, entendemos que podrá elegirse entre dos soluciones posibles, ambas correctas: la primera consistiría en la incorporación del remanente de crédito al presupuesto, tal como autoriza el art. 176.2.b) de la Ley, en cuyo caso el reconocimiento de la obligación se aplicará al remanente incorporado; la segunda pasa por el reconocimiento, con cargo a los créditos del presupuesto vigente, de la obligación derivada del gasto «debidamente adquirido» en el ejercicio anterior.



Así resulta, en nuestra opinión, de lo dispuesto en el artículo 26.2.b) RD 500/1990, en relación con el artículo 47.1.b) del mismo Reglamento, cuando establece que, no obstante el principio general, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente «en el momento de su reconocimiento», las obligaciones derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. Puesto que, según hemos visto, el art. 176.2.b) LRHL —y, de modo semejante, el 26.2.b) en relación con el 47.5, ambos del RD 500/1990— sólo prevé como obligatoria la incorporación del remanente de crédito en el supuesto de tratarse de proyectos financiados con ingresos afectados.

En este mismo sentido se pronuncia la IGAE, que, apoyándose en el artículo 63.2 LGP, Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (del que proceden el art. 176.2 TRLRHL y su equivalente, el art. 26.2 RD 500/1990), señalaba que el reconocimiento y pago «de las obligaciones de tracto sucesivo derivadas de la ejecución de un contrato de suministro, válidamente celebrado, se ha de efectuar con cargo a los créditos del presupuesto vigente en el momento de la expedición de las órdenes de pago». Dicho artículo se corresponde con el artículo 34.2 LGP03.




            	

              3ª)  La excepción consistente en el reconocimiento extrajudicial de créditos por deudas «indebidamente» adquiridas en ejercicios anteriores, así como las dificultades conceptuales que presenta y la posible solución a las mismas, se han estudiado más arriba, al tratar del principio de especialidad temporal, dentro del epígrafe 2.3., al que nos remitimos.


            	

              4ª)  La última y más significativa de las excepciones a este principio es la de los gastos plurianuales, que, a semejanza de lo previsto en la LGP, hoy en su artículo 47, autoriza el art. 174 TRLRHL, que, en su actual redacción, dispone:
	
1.  La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

	
2.  Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los casos siguientes:
	
a)  Inversiones y transferencias de capital.

	
b)  Los demás contratos y los de suministro, de consultoría, de asistencia técnica y científica, de prestación de servicios, de ejecución de obras de mantenimiento y de arrendamiento de equipos no habituales de las entidades locales, sometidos a las normas del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por un año.

	
c)  Arrendamiento de bienes inmuebles.

	
d)  Cargas financieras de las deudas de la Entidad local y de sus Organismos Autónomos.

	
e)  Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las Corporaciones locales con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro.





	
3.  El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los apartados a), b) y e) del párrafo anterior no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos incluidos en los apartados a) y e), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y en el tercero y cuarto, el 50 por 100.

	
4.  Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, para los programas y proyectos de inversión que taxativamente se especifiquen en las bases de ejecución del Presupuesto, podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios futuros hasta el importe que para cada una de las anualidades se determine.A estos efectos, cuando en los créditos presupuestarios se encuentren incluidos proyectos de las características señaladas anteriormente, los porcentajes a los que se refiere el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre dichos créditos una vez deducida la anualidad correspondiente a dichos proyectos.



	
5.  En casos excepcionales el Pleno de la Corporación podrá ampliar el número de anualidades así como elevar los porcentajes a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

	
6.  Los compromisos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo deberán ser objeto de adecuada e independiente contabilización.






          


          

          

            2.4.3. 

             Anualidad de contabilización

          


          Ésta fue una novedad de la LRHL, pues en la legislación anterior la existencia en caja correspondiente a operaciones presupuestarias, los créditos liquidados pendientes de ingreso y las obligaciones liquidadas pendientes de pago, todo ello con referencia al fin de un ejercicio, se incorporaban al presupuesto del ejercicio siguiente, de modo que éste se convertía de «inicial» o «preventivo» en «refundido». Esa incorporación se hacía respetando la contabilización separada del movimiento de fondos del presupuesto corriente, y de los de resultas, pero implicaba que el resultado de la liquidación del presupuesto englobaba tanto el imputable a aquél como a éstas, de modo que el superávit o déficit obtenido es uno solo, no desglosable.


          Por el contrario, el nuevo régimen contable local pretende acentuar la separación. Ya hemos visto que el art. 174.6 TRLRHL habla de «adecuada e independiente contabilización» de los compromisos de gastos para ejercicios posteriores. Con carácter más general, el art. 202 TRLRHL dispone que «el ejercicio contable coincidirá con el ejercicio presupuestario». El art. 191 deja a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes al 31 de diciembre correspondientes al presupuesto del ejercicio corriente. De esta manera, el nuevo régimen distingue entre resultados del ejercicio corriente (total derechos reconocidos menos total obligaciones reconocidas durante el mismo) y resultado histórico acumulado (Remanente de Tesorería). Y, en el aspecto puramente contable, la separación absoluta entre ejercicio corriente, ejercicios posteriores y ejercicios anteriores.


          

          

            2.5. 

             Autonomía

          


          Si las Entidades locales tienen «autonomía para la gestión de sus respectivos intereses» (art. 137 CE) ello implica una doble consecuencia:


          

            	

              1ª)  Que sus presupuestos sean aprobados por sus órganos propios y no por los de la Administración del Estado. Así ocurre desde que el RD-Ley 3/1981 suprimió las facultades al respecto de los Delegados de Hacienda. En la actualidad se recoge en los arts. 112.4 LRBRL y 169.2 TRLRHL, que atribuyen las competencias para la aprobación definitiva al Pleno de la Entidad.


            	

              2ª)  Que las propias Entidades pueden, con sujeción a lo dispuesto en la Ley, dictar sus propias normas complementarias. Esto se realiza mediante las Bases de Ejecución cuya importancia trata de reforzar el art. 165.1 TRLRHL cuando, al enumerar el contenido del presupuesto, alude a ellas en los siguientes términos: «Asimismo, incluirá las Bases de Ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia Entidad, así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto para el Presupuesto».


          


          

          

            2.6. 

             Competencia

          


          La aprobación del presupuesto de un Ente público corresponde a su órgano supremo, sin perjuicio de que la formación del Proyecto se encomiende al órgano ejecutivo. Así sucede en el Título X de la LRBRL, en la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen especial de Madrid, y respecto de los Presupuestos Generales del Estado, a tenor del art. 134.1 CE. Igualmente en la Administración Local, la aprobación del presupuesto y de sus modificaciones corresponde al Pleno [arts. 22.2.e) y 33.2.c) LRBRL, y 168.5, 169.2, 177.2 y 179.2 TRLRHL]. Una debilitación de este principio, introducido en su día por la LRHL, es la posibilidad de que determinadas modificaciones de crédito puedan ser autorizadas, si así lo prevén las Bases de Ejecución, por órgano distinto del Pleno (art. 179.1).


          

          

            2.7. 

             Publicidad

          


          Los administrados han de tener la oportunidad de conocer, a través de la exposición pública, el contenido de los Presupuestos. Esto se consigue en la Administración central a través de la publicación en el Boletín de las Cortes del Proyecto de Ley de Presupuestos, que, después de su aprobación, se publica, obviamente, en el BOE, como todas las demás Leyes. En la Administración Local, la publicación es doble: tanto del acuerdo de aprobación inicial como la del acuerdo de aprobación definitiva. Así resulta del art. 112.3 LRBRL que dispone: «Aprobado inicialmente el Presupuesto, se expondrá al público durante el plazo que señale la legislación del Estado Reguladora de las Haciendas Locales, con objeto de que los interesados puedan interponer reclamaciones frente al mismo. Una vez resueltas las que se hayan presentado, en los términos que prevea la Ley, el Presupuesto definitivamente aprobado será insertado en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviera, y resumido, en el de la Provincia».


          Iguales trámites establecen los apartados 1 y 3 del art. 169 TRLRHL.


          

          

            2.8. 

             Principios presupuestarios en las Leyes de Estabilidad Presupuestaria

          


          El Capítulo II de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, destinado a regular los principios generales de la ley, mantiene los cuatro principios que estableció la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y eficacia y eficiencia en la asignación de los recursos públicos, reforzando alguno de sus elementos, e introduce tres nuevos principios, el de sostenibilidad financiera, el de responsabilidad y el de lealtad institucional. El principio de sostenibilidad ha sido modificado posteriormente por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, al ampliar el concepto del principio de sostenibilidad financiera que ahora también incluye el control de la deuda comercial y por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio. A continuación analizamos cada uno de ellos.


          

          

            2.8.1. 

             Principio de estabilidad presupuestaria

          


          Este principio supone la imposición de un objetivo, que será vinculante en todo el proceso presupuestario, en cuanto que, conforme al artículo 3.1. «La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuesto y demás actuaciones que afecten a gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea». Añadiendo en el mismo artículo que la estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas es la situación de equilibrio o superávit estructural y la del resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el sector Administración Pública, la de equilibrio financiero.


          Si nos fijamos en el concepto del principio de estabilidad presupuestaria, observaremos que dicho principio puede considerarse el heredero del principio de equilibrio, en cuanto supone la pretensión de lograr el equilibrio o el superávit, considerando el déficit como una situación irregular que ha de corregirse. Con la normativa de estabilidad presupuestaria actualmente en vigor, puede decirse que los principios presupuestarios de unidad y de equilibrio del TRLRHL se ven afectados.


          En primer lugar por el ámbito de aplicación subjetiva de la LOEPSF en relación con las entidades locales, establecido en el Art. 2.1.c) y 2.2, anteriormente comentado, que incluye como parte del sector público de la entidad local más entes de los que se integran en el Presupuesto General o en la Cuenta General; siendo además el criterio para clasificarlos, en el caso de sociedades mercantiles u otros entes públicos, no tanto el porcentaje de participación, que también, sino la forma de financiar los bienes o servicios que producen.


          De esta forma, los presupuestos o previsiones de todos los entes clasificados dentro del sector «Administración Pública» de la entidad local, aunque algunas no formen parte del Presupuesto General (Sociedades mercantiles mayoritarias no de mercado, Fundaciones, Consorcios...), deben presentarse en el momento de elaborarlo, ya que el objetivo de estabilidad del presupuesto inicial de los entes incluidos en el Art. 2.1.c) anteriormente citado, se entenderá cumplido cuando alcance, una vez consolidado, y en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las restantes entidades locales, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en los planes económico-financieros aprobados y en vigor. Igualmente deben presentar la liquidación de sus presupuestos o cuenta de pérdidas y ganancias en el momento del cierre del ejercicio.


          Por tanto el ámbito subjetivo del Presupuesto General, a efectos del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, puede verse al mismo tiempo ampliado y reducido. Reducido en aquellos casos en los que el Presupuesto General incluya las previsiones de ingresos y gastos de sociedades mercantiles de capital íntegramente municipal que se financien con ingresos comerciales y por tanto no formen parte del Sector Administración Pública de la Entidad Local y no se incluyan, a efectos de evaluar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, en el presupuesto inicial. Ampliado cuando existan entes públicos que, no formando parte del Presupuesto General, si se integren en el Sector Administración Pública de la entidad y por tanto sus previsiones de ingresos y gastos o presupuestos, deban incluirse a efectos de verificación del objetivo de estabilidad.


          En segundo lugar, porque hasta la aprobación de la normativa de estabilidad presupuestaria el concepto de equilibrio, como hemos visto en epígrafes anteriores, se establecía claramente en los artículos 165.4 del TRLRHL y el 16.1 del Real Decreto 500/1990. Hasta ese momento, el cumplimiento del principio de equilibrio significaba aprobar un presupuesto sin déficit inicial y equilibrado por masas de gastos e ingresos corrientes y de capital y liquidarlo con resultado presupuestario y remanente de tesorería positivos, debiendo mantener el equilibrio de las masas también en ese momento. Ahora este equilibrio debe mantenerse, además, desde la óptica de la estabilidad, cuyos parámetros son diferentes a los puramente presupuestarios, pues rige la contabilidad nacional. De manera que será posible liquidar un presupuesto con superávit y remanente de tesorería positivo y, sin embargo, que en términos de contabilidad nacional su resultado sea déficit o necesidad de financiación, no cumpliéndose por tanto la situación de equilibrio en todas las vertientes o al revés.


          Además con la entrada en vigor de la normativa de estabilidad, se añade un nuevo e importante análisis, desde la perspectiva de la estabilidad presupuestaria, a realizar en los tres momentos esenciales de la vida de un presupuesto, su aprobación, su ejecución y su liquidación, con el fin de verificar el cumplimiento del objetivo en esas tres fases.


          

          

            2.8.2. 

             Principio de Sostenibilidad financiera

          


          Se regula en el art. 4 que establece que:


          

            1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.


            2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea.


            Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.


            3. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al principio de prudencia financiera.


          


          Este principio se amplía por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de deuda comercial en el sector público, para que el concepto de sostenibilidad financiera recogido en la LOEPSF incluya también el control de la deuda comercial. Con ello se pretende evitar poner en riesgo en el medio plazo la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de las finanzas públicas.


          En relación con la deuda comercial conviene señalar que el período medio de pago definido en la normativa de estabilidad y sostenibilidad mide el retraso en el pago de esta deuda en términos económicos, sin perjuicio del periodo legal de pago establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Este periodo medio de pago a proveedor, en aplicación del art.13.6 de la LOEPSF, deberá publicarse por todas las Administraciones Públicas.


          Con este principio se incorpora además un nuevo requisito de control en la ejecución presupuestaria, pues para adquirir un compromiso de gasto éste ya no solo debe cumplir los requisitos establecidos para ello en el TRLRHL o en su normativa de desarrollo, que se estudia en el Capítulo VI, ahora además, deberá estar dentro de los límites de déficit, de deuda pública y de morosidad.


          

          

            2.8.3. 

             Principio de plurianualidad

          


          Supone un intento de fijar límites a las decisiones presupuestarias anuales al elaborar el Proyecto de Presupuesto, al aprobarlo y al ejecutarlo. Así, el artículo 5 de la LOEPSF dispone que «La elaboración de los presupuestos de las administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea». Ahora bien, los presupuestos no son plurianuales, sino que su elaboración y aprobación anual vendrá condicionada por el acuerdo que, con planificación plurianual, se revisa cada año; puede decirse que es una nueva limitación a las reguladas en el art. 174 del TRLRHL para los gastos plurianuales.


          El artículo 29 de la misma ley, que desarrolla este principio, regula la necesidad de elaborar un plan presupuestario a medio plazo.


          

          

            2.8.4. 

             Principio de transparencia

          


          Se consagra expresamente en el artículo 6 de la LOEPSF a cuyo tenor:


          

            1. La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán contener información suficiente y adecuada que permita verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia. A este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de las distintas Administraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley.


            2. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas proveer la disponibilidad pública de la información económico-financiera relativa a los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de esta Ley, con el alcance y periodicidad que se derive de la aplicación de las normas y acuerdos nacionales y de las disposiciones comunitarias.


            Las Administraciones Públicas suministrarán toda la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizarán la coherencia de las normas y procedimientos contables, así como la integridad de los sistemas de recopilación y tratamiento de datos.


            3. Igualmente estarán sometidas a disponibilidad pública las previsiones utilizadas para la planificación presupuestaria, así como la metodología, supuestos y parámetros en los que se basen.


          


          Supone este principio una manifestación del principio de control del cumplimiento del objetivo de estabilidad, debiendo verificarse dicho cumplimiento en todas las fases presupuestarias que resulta clave para la rendición de cuentas y el control de la gestión pública. La instrumentación de este principio se regula en el art. 27 de la misma ley; en relación con esto, la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF, establece en su art. 1 que dicha Orden tiene por objeto determinar el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar por los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de la Orden, así como definir la información objeto de publicación periódica para conocimiento general, los plazos para su publicación, y el modo en que debe publicarse. Añadiendo el propio artículo que todo ello en desarrollo y aplicación del principio de transparencia.


          

          

            2.8.5. 

             Principio de eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos

          


          Tiene su formulación en el artículo 7 de la LOEPSF, conforme al cual:


          

            1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.


            2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público.


            3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.


          


          La observancia de este principio puede entenderse como la materialización del compromiso de cumplimiento de objetivo de estabilidad adquirido por la Corporación en el momento de aprobar su presupuesto. De forma que iniciado el ejercicio presupuestario y con ello la ejecución del presupuesto, el «equilibrio» debe mantenerse a lo largo del mismo para liquidar en la misma situación prevista en la aprobación, ya que, tal y como establece el principio que comentamos, el cumplimiento del objetivo de estabilidad está por encima de las políticas de gastos que pretendan desarrollarse.


          El seguimiento y control de este principio de la ley de estabilidad, se encuadraría en la función de control interno encomendada a la Intervención local en la acepción de control financiero y función de control de eficacia regulados, respectivamente, en los artículos 220 y 221 del TRLRHL.


          

          

            2.8.6. 

             Principio de responsabilidad

          


          Este principio se desarrolla en el art. 8 conforme al cual:


          

            1. Las Administraciones Públicas que incumplan las obligaciones contenidas en esta Ley, así como las que provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por España de acuerdo con la normativa europea o las disposiciones contenidas en tratados o convenios internacionales de los que España sea parte, asumirán en la parte que les sea imputable las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubiesen derivado.


            En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se garantizará, en todo caso, la audiencia de la administración o entidad afectada.


            2. El Estado no asumirá ni responderá de los compromisos de las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales y de los entes previstos en el artículo 2.2 de esta Ley vinculados o dependientes de aquellas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos.


            Las Comunidades Autónomas no asumirán ni responderán de los compromisos de las Corporaciones Locales ni de los entes vinculados o dependientes de estas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos.


          


          Para evitar el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la normativa de estabilidad y sostenibilidad financiera, y por tanto la exigencia de responsabilidad, la propia ley contempla medidas preventivas, correctivas y coercitivas. Con las medidas preventivas se pretende garantizar que no se incurra en déficit estructural al final de cada ejercicio ni se superen los límites de deuda establecidos, mediante el establecimiento de un sistema de alerta que permita que se anticipen las medidas necesarias para dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de regla de gasto. Si no se adoptan estas medidas preventivas, se aplicarán las medidas correctivas y coercitivas. Estas medidas son la expresión de la responsabilidad de cada Administración en caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto. Además de estos casos, la ley de estabilidad contempla en su art. 27.7 que el incumplimiento de las obligaciones de transparencia y de suministro de información, tanto en los plazos de remisión como en el correcto contenido e idoneidad de los datos o el modo de envío, podrá llevar aparejada la imposición de las medidas automáticas de corrección prevista en el art. 20.


          

          

            2.8.7. 

             Principio de lealtad institucional

          


          En el preámbulo de la ley se recoge que con la inclusión de este principio se pretende armonizar y facilitar la colaboración y cooperación entre las distintas administraciones en materia presupuestaria. Se regula en el art. 9 que establece que:


          

            Las Administraciones Públicas se adecuarán en sus actuaciones al principio de lealtad institucional. Cada Administración deberá:


            

              	

                a)  Valorar el impacto que sus actuaciones, sobre las materias a las que se refiere esta Ley, pudieran provocar en el resto de Administraciones Públicas.


              	

                b)  Respetar el ejercicio legítimo de las competencias que cada Administración Pública tenga atribuidas.


              	

                c)  Ponderar, en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones Públicas.


              	

                d)  Facilitar al resto de Administraciones Públicas la información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias y, en particular, la que se derive del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia en el marco de esta Ley y de otras disposiciones nacionales y comunitarias.


              	

                e)  Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que el resto de Administraciones Públicas pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias.


            


          


          

          

            3. 

             El control interno de la gestión económica local

          


          El TRLRHL en materia de control interno, ha sido desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, cuya entrada en vigor está prevista para el 1 de julio de 2018. Consta de 40 artículos, siete Disposiciones Adicionales, una Disposición Derogatoria, una Disposición Transitoria y dos Disposiciones Finales. Este nuevo desarrollo del régimen de control, se configura consistente con el modelo establecido para el sector público estatal y trae causa de la propia Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modificó los artículos 213 y 218 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y encomendó al Gobierno establecer las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control, con el fin de, entre otros objetivos, lograr un control económico-presupuestario más riguroso y reforzar el papel de la función interventora en las Entidades Locales.


          Sin transgredir los principios generales del control interno y sin diluir las obligaciones que el ordenamiento jurídico establece para el órgano interventor de las Entidades Locales, el Real Decreto 424/2017, en sus art. 39 y 40, regula un régimen de control simplificado de aplicación potestativa para aquellos municipios que cuentan con una menor dimensión en su actividad económico-financiera. De conformidad con esos preceptos, podrán aplicar el régimen de control interno simplificado aquellas Entidades Locales incluidas en el ámbito de aplicación del modelo simplificado de contabilidad local. El ámbito de aplicación del modelo simplificado y básico de contabilidad local, se estudia en el Capítulo III de esta obra. No obstante, ya adelantamos aquí que esos regímenes, y por tanto también el régimen de control simplificado, es de aplicación a los municipios cuyo presupuesto no exceda de 300.000 € -con determinadas condiciones optar por aplicar el modelo básico de contabilidad-, a aquellos cuyo presupuesto supere este importe pero no exceda de 3.000.000 € y cuya población no supere 5.000 habitantes y a las demás entidades locales siempre que su presupuesto no exceda de 3.000.000 €. A los organismos autónomos dependientes de las entidades locales anteriormente citadas, les es de aplicación el mismo régimen.


          Las Entidades Locales que se acojan a este régimen de control interno simplificado ejercerán la función interventora en sus dos modalidades: de régimen ordinario y especial de fiscalización e intervención limitada previa, respecto a la gestión económica de la Entidad Local, que se estudian en el epígrafe 3.2 de este Capítulo. Sin embargo, no les es de aplicación obligatoria la función de control financiero, salvo en aquellas actuaciones cuya realización derive de una obligación legal y en los supuestos previstos en el propio Reglamento respecto de la auditoría de cuentas, que se estudia en el epígrafe 3.3.3 de este Capítulo.


          Por lo que respecta al ámbito de aplicación de este Real Decreto, se contiene en su art.2 que establece:


          

            	

              1. 

              El control al que se refiere el título VI del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales será ejercido sobre la totalidad de entidades que conforman el sector público local por los órganos de intervención con la extensión y los efectos que se determinan en los artículos siguientes.

            


            	

              2. 

              A los efectos de este Reglamento forman parte del sector público local:

              

                	

                  a) 

                  La propia Entidad Local.

                


                	

                  b) 

                  Los organismos autónomos locales.

                


                	

                  c) 

                  Las entidades públicas empresariales locales.

                


                	

                  d) 

                  Las sociedades mercantiles dependientes de la Entidad Local.

                


                	

                  e) 

                  Las fundaciones del sector público dependientes de la Entidad Local.

                


                	

                  f) 

                  Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presupuestos Generales de la Entidad Local.

                


                	

                  g) 

                  Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia adscritos a la Entidad Local de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

                


                	

                  h) 

                  Las entidades con o sin personalidad jurídica distintas a las mencionadas en los apartados anteriores con participación total o mayoritaria de la Entidad Local.

                


              


            


          


          









    La regulación presupuestaria local 

  

  







          

          

            3.1. 

             Necesidad, manifestaciones y órganos

          


          La idea de control viene implícita en el mismo concepto de Administración Pública, en la medida en que ésta se caracteriza, según la misma etimología de su nombre («ad manus traere», llevar a las manos; «ad ministrare», servir a), como gestión de intereses ajenos, cuyo titular es el conjunto de los administrados, a quienes, por tanto, compete vigilar la labor de los administradores, sea mediante instrumentos típicamente políticos o con los de neto carácter jurídico.


          Los primeros pueden, a su vez, ser directos, como las elecciones periódicas consustanciales a cualquier sistema democrático en las que los ciudadanos ratifican o retiran su confianza a los Partidos que hasta entonces han participado en el gobierno de cada Entidad, o indirectos, a través de sus representantes (las Cortes que lo ejercen sobre el Gobierno, el Pleno que controla a los demás órganos municipales) o de órganos específicos (el Defensor del Pueblo). Entre los jurídicos destaca fundamentalmente el régimen de recursos, primero en vía administrativa y luego en la contencioso-administrativa; además de la posibilidad, en su caso, de enjuiciar penalmente a quienes incurrieren en actuación delictiva con ocasión del ejercicio de funciones públicas.


          Las Entidades locales, como cualquier otro sector de la Administración, no podían quedar fuera del régimen jurídico que a toda ella concierne y, así, el art. 6 LRBRL, tras establecer en su apartado primero que aquéllas «sirven con objetividad los intereses públicos que les están encomendados y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al derecho», añade en el siguiente que «los Tribunales ejercen el control de legalidad de los acuerdos y actos de las Entidades locales».


          Tales controles afectan también, obviamente, a esa parte de la actuación de la Administración y de sus órganos que denominamos gestión económica o actividad financiera. De este modo, no resulta extraño que buena parte de las campañas electorales gire en torno a la mala administración de los partidos rivales y a lo excelente que será la que se propone realizar el propio; a la vez, un porcentaje cada vez más elevado de los asuntos discutidos en la jurisdicción contencioso-administrativa afecta a cuestiones económicas, no sólo los de índole tributaria sino también en ocasiones relacionados con la gestión del gasto.


          Pero lo cierto es que dichos controles, comunes a cualquier otra manifestación del hacer administrativo, resultan insuficientes en lo que se refiere a las finanzas públicas: El control electoral o político, por su carácter estacional, al término de largos períodos de tiempo, que además se reduce a un juicio global en el que entran un cúmulo de elementos de toda clase, en los que muchas veces no resulta extraño el de la simpatía personal que despiertan los candidatos. Y el jurisdiccional, en cuanto que por su propia naturaleza es de carácter aleatorio, puesto que los Tribunales de Justicia sólo intervienen a petición de parte, cuando un acto concreto afecta de forma directa a los intereses del administrado que inicia el proceso.


          Así pues, dada la importancia que los asuntos económicos tienen en cualquier manifestación de la actividad humana, el número abundantísimo de actos de esta naturaleza y las fatales consecuencias que para la colectividad puede traer una gestión económica irresponsable, ha sido preciso establecer controles específicos para la actividad financiera, lo que en nuestro Derecho se manifiesta para la Administración del Estado en los arts. 119.3 y 137 LGP03, cuando establece el artículo 119 que «las entidades integrantes del Sector público estatal quedan sometidos a la obligación de rendir cuenta de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado…», añadiendo el artículo 137 que siguiente que «las entidades integrantes del sector público estatal rendirán al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, la información contable regulada en la sección 1ª del Capítulo III de este título».


          En la esfera local, preceptos equivalentes a los citados se contienen en el art. 114 LRBRL, y en los artículos 200 TRLRHL, respecto a la sujeción al régimen de contabilidad pública, y 201 siguiente, en cuanto al significado de dicha sujeción.


          Sin embargo, este control por un único órgano de ámbito nacional, con competencia para todas las Administraciones públicas y supremo en su orden, tampoco es bastante ni es el único conveniente, pues por un lado será preciso que en cada Ente u órgano gestor se adopten las necesarias medidas internas para poder preparar la rendición de las cuentas a aquél y, por otro lado, la existencia de controles no sólo es beneficiosa para los administrados, sino sirve también a los administradores para facilitarles una mejor gestión, con conocimiento puntual de en qué proporción la realidad se va acomodando a las previsiones, tanto de tipo legal como de cumplimiento de objetivos.


          Así pues, el derecho positivo previene distintos sistemas y órganos encaminados a inspeccionar, fiscalizar e intervenir la actividad financiera de los Entes públicos, instrumentos diversos que son susceptibles de varias clasificaciones, según la perspectiva con que se contemplen:


          

            	

              —  Por el sujeto que lo realiza, el control puede ser:
	
•  Interno, si lo ejercita un órgano encuadrado en la propia estructura del Ente gestor.

	
•  Externo, cuando el órgano fiscalizador no depende orgánica ni funcionalmente del que gestiona.






            	

              —  Por el momento de su realización:
	
•  Previo, si es anterior al acto fiscalizado.

	
•  Simultáneo o concomitante, si se produce al mismo tiempo que el acto de gestión.

	
•  Consuntivo o posterior, llamado también crítico, que atiende a si la gestión se ha efectuado conforme a las prescripciones legales y compara los resultados obtenidos con las previsiones y objetivos.






            	

              —  Por la forma de ejercerlo:
	
•  Control de legalidad, que se atiene exclusivamente a la adecuación del acto a la normativa jurídica que lo regula.

	
•  Control financiero, que persigue comprobar el funcionamiento del Ente controlado en el aspecto económico-financiero.

	
•  Control de eficacia, que atiende al grado de cumplimiento de los objetivos propuestos y a su coste en términos económicos.






          


          Otras clasificaciones, de menor importancia, atienden a la cadencia que se realiza (eventual, periódico, continuo), a su objeto directo (control sobre los ingresos, sobre los gastos o las existencias, etc.), a su intensidad (pleno, simplificado, por muestreo, etc.).


          Trasladando todo ello a lo que aquí nos interesa, ha de señalarse que la legislación local acomoda su sistemática a la distinción entre control interno y externo, dedicando al primero sus arts. 213 a 222, dentro de los que distingue las tres clases citadas de control de legalidad (al que llama función interventora), financiero y de eficacia, con una expresa referencia a las garantías de los órganos encargados de ejercerlo. Al control externo dedica únicamente su último artículo, el artículo 223, escasez de regulación que se explica porque lo sustantivo de ésta debe, lógicamente, encuadrarse en las leyes reguladoras de dicho órgano externo: el Tribunal de Cuentas. Por su parte, el Real Decreto 424/2017 concreta que el control interno se estructura en dos modalidades, la función interventora y el control financiero. La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios del sector público local en el aspecto económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. El control financiero, a su vez, se configura en dos regímenes de ejercicio diferenciado: el control permanente y la auditoría pública, incluyéndose en ambos, el control de eficacia.


          Centrándonos en el control interno, que es, como se ha dicho, el que se ejercita por un órgano encuadrado dentro de la estructura del Ente gestor, el art. 213 TRLRHL dispone:


          

            Se ejercerán en las Entidades locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los Organismos Autónomos y de las Sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de eficacia.


            A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior


            Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.


          


          También en éste, y al igual que hemos visto en otros puntos, se observa la evolución producida en los últimos decenios sobre el papel y funciones de la actividad financiera del Estado y de los demás Entes públicos, que como es lógico tiene su repercusión inmediata en todos los aspectos reguladores de dicha actividad.


          Así, cuando la finalidad asumida de modo expreso consistía en obtener estrictamente los medios necesarios para atender a unos objetivos limitados, reducidos esencialmente a mantener los instrumentos de defensa nacional, justicia, orden público y ciertos servicios asistenciales inevitables, el ideal consistía en que tanto los ingresos como los gastos quedaran reducidos al mínimo, y para su control bastaba el de legalidad, encaminado en cuanto a los gastos a garantizar su realización por órgano competente y con sujeción a los principios presupuestarios, en particular el de especialidad, en sus modalidades cualitativa, cuantitativa y temporal.


          Pero el Estado, y los demás Entes públicos con él, han visto progresar ininterrumpidamente el campo de su actuación en el orden económico, como dispensadores de una gama cada vez más completa de servicios, no limitados a lo jurídico y asistencial, sino abarcando todos los sectores e interviniendo activamente en la economía nacional, para encauzar la actividad privada, relanzándola o comprimiéndola según aconseje la coyuntura en cada momento. Este conjunto de actuaciones económicas no puede ser enfocado únicamente desde la perspectiva de su sometimiento a la legalidad, sino de su adecuación o no a los fines perseguidos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos programados y el coste absoluto o relativo de su obtención.


          De ahí que el control de la actividad del Sector Público efectuado, como tradicionalmente ha sucedido, a través de la institución presupuestaria, que establece determinadas limitaciones para los gastos en la triple vertiente cuantitativa, cualitativa y temporal, se haya mostrado insuficiente y, así, a partir de la aprobación de la Constitución, empiezan a utilizarse términos, como los de economía, eficiencia y eficacia en la gestión pública, íntimamente ligados a los retos que se plantean a la Administración ante el fin de siglo, y que obligan a su modernización.


          En efecto, no cabe duda de que estamos ante un panorama en el que las transformaciones tecnológicas, económicas, políticas y sociales se suceden con ritmo vertiginoso, lo que implica que el entorno en que la acción de gobierno se desarrolla sea cambiante e impredecible.


          Simultáneamente, crecen las expectativas sociales respecto de los poderes públicos, a los que la Sociedad demanda más y mejores servicios públicos, alterando con ello el concepto mismo de legitimación de la Administración, a la que para justificarse no le basta tan sólo servir a la Ley —cualidad que se le supone, en tanto que encuadrada en un Estado de Derecho— sino que se le exige también dar cumplimiento al mandato, también constitucional, de la «eficiencia» del poder público: el artículo 103.1º de la Constitución es ilustrativo al respecto cuando dispone que «la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales, y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho».


          Estas orientaciones habían de tener, naturalmente, su reflejo en el Derecho positivo, comenzando por el que regula la actuación del Estado, como el más representativo de los Entes públicos. Así, los arts. 140.2 y 149.1 LGP03 atribuyen a la Intervención General de la Administración del Estado (abreviadamente, IGAE) la función interventora, cuyo objeto define, ocupándose a continuación del control financiero, igualmente atribuido a la IGAE, y del control de eficacia.


          No es, pues, de extrañar que la legislación local se adecuara igualmente a tales cambios y a su modelo inmediato estatal, determinando la procedencia del ejercicio en las Corporaciones locales del control interno de la propia Entidad y de las demás personas jurídicas de ellas dependientes, con referencia expresa a las tres modalidades de función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.


          Aun cuando el texto y la orientación del TRLRHL están obviamente inspirados en la General Presupuestaria, prescindiendo de engarzar con posibles precedentes extraídos de la anterior legislación específica local, no cabe duda de que en ésta ya existían instrumentos semejantes: dejando aparte, por lo conocida, la función relativa al control de legalidad, a cargo del Interventor, con sus manifestaciones de fiscalización previa y concomitante, formal y material, de ingresos, gastos y pagos (art. 770 LRL), también cabe encontrar en la legislación precedente formas rudimentarias de control financiero y de eficacia, en actuaciones tales como dictaminar sobre la procedencia de nuevos servicios o reforma de los existentes, dar cuenta de las faltas, retrasos o deficiencias observados en la gestión de ingresos, proponiendo medidas para corregirlos, evacuar informes sobre aplicación y rendimiento de las contribuciones especiales que habían de dotar un presupuesto extraordinario, elaborar el plan financiero de las inversiones en relación con los recursos que las financian, realizar estudios sobre costes y rendimientos de los servicios que se financian con tasas, etc. y, en general, todos los derivados de la condición de asesor de la Corporación en materia económica que se atribuía al Interventor.


          Delimitado así el alcance del control interno, en sus diversas facetas, es preciso concretar también el órgano encargado de ejercerlo: En el ámbito estatal, ya hemos comentado, dicho órgano está constituido por la Intervención General de la Administración del Estado (abreviadamente, IGAE). De modo semejante, el artículo 92 bis, 1b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, introducido por la Ley 27/2013, declara como funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, el control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación. Precepto desarrollado por el art. 14 RJFHN, que atribuye al Interventor, en las Corporaciones locales donde exista este puesto de trabajo, o al Secretario-Interventor, en las demás, la responsabilidad administrativa de las funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, enumeradas en su artículo 4. En el Capítulo II del Título I del nuevo Reglamento, se desarrollan los deberes y las facultades del órgano de control en la misma línea que lo regulado en el ámbito estatal. La propia exposición de motivos de este Real Decreto resalta como deber del órgano interventor, el poner en conocimiento del órgano competente las posibles infracciones administrativas, contables o penales que se puedan apreciar en el ejercicio de la función de control y como una facultad, que garantiza una mayor protección jurídica del personal controlador, además de las que se recogen en el artículo 222 del TRLRHL, aquella por la que las Entidades Locales deben garantizar y adoptar las medidas necesarias para la defensa jurídica y protección del personal controlador, en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia de su participación en actuaciones de control interno.


          A continuación se transcriben los artículos 5 y 6 relativos a los deberes y facultades del órgano de control:


          

            Artículo 5. De los deberes del órgano de control.

          


          

            1. Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero, deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño de sus funciones.

          


          

            Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o penal.

          


          

            2. Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que los hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o penales lo pondrá en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con las reglas que se establecen a continuación:

          


          

            	

              a) 

              Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito, las responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y se tramitarán por el procedimiento ordinario aplicable, sin perjuicio de que el Tribunal de Cuentas conozca, en el ámbito de sus competencias, de aquellos hechos que hayan originado menoscabo de fondos públicos.

            


            	

              b) 

              En el caso de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria de las previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que no siendo constitutivas de delito afecten a presuntos responsables comprendidos en el ámbito de aplicación de la citada ley, dará traslado de las actuaciones al órgano competente, sin perjuicio de poner los hechos en conocimiento del Tribunal de Cuentas por si procediese, en su caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

            


            	

              c) 

              En los restantes casos no comprendidos en los epígrafes a) y b) anteriores, se estará con carácter general a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y en la Ley 7/1988, del 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

            


          


          

            3. El órgano interventor deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en los que legalmente proceda. En defecto de previsión legal, la solicitud

            de los mismos deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera controlada.

          


          

            Artículo 6. De las facultades del órgano de control.

          


          

            1. El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control del deber de colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento, de la defensa jurídica y de la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión de acuerdo con lo previsto en los párrafos siguientes.

          


          

            2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los Jefes o Directores de oficinas públicas, organismos autónomos y sociedades mercantiles locales y quienes en general ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del control.

          


          

            3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, previo requerimiento del órgano interventor, toda clase de datos, informes o antecedentes deducidos directamente de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas con trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle.

          


          

            4. Cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera el órgano interventor de la Entidad Local, en el ejercicio de sus funciones de control interno, podrá recabar directamente de los distintos órganos de la Entidad Local los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio que los soporte.

          


          

            Asimismo, los órganos interventores podrán recabar a través del Presidente de la Entidad Local, el asesoramiento e informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos competentes de las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos Insulares y Comunidades Autónomas Uniprovinciales.

          


          

            5. El órgano interventor de la Entidad Local podrá solicitar el asesoramiento de la Intervención General de la Administración del Estado en el marco de los Convenios que se puedan suscribir de conformidad con lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

          


          

            6. Las Entidades Locales deberán garantizar y adoptar las medidas necesarias para la defensa jurídica y protección del personal controlador en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia de su participación en actuaciones de control interno.

          


          

            7. Los funcionarios actuantes en el control financiero podrán revisar los sistemas informáticos de gestión que sean precisos para llevar a cabo sus funciones de control. Por su parte, los arts. 215 y 218 TRLRHL contemplan al órgano interventor en el ejercicio de la función interventora y el 222 se refiere a «los funcionarios que tengan a su cargo la función interventora, así como los que se designen para llevar a cabo los controles financiero y de eficacia». Hechas estas consideraciones de tipo general y antes de pasar estudio detallado de cada una de las manifestaciones del control interno, tenemos que resaltar que, con la nueva redacción del artículo 213 TRLRHL anteriormente transcrito, nace la obligación de remitir a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen anual donde se reflejen los resultados del control interno, tanto del control ejercido en la modalidad de función interventora, como en la modalidad de control financiero. En el Título IV "Informe Resumen y plan de acción" del Real Decreto 424/2017 –compuesto por dos artículos– se regula este informe y se incorpora una nueva obligación, no prevista en la Ley, la necesidad de formalizar un plan de acción. En dicho plan deben determinarse las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias o incumplimientos reflejados en el informe resumen anual.


          De conformidad con el art. 37 el informe resumen debe ser remitido en el primer cuatrimestre de cada año, al Pleno, a través del Presidente de la Corporación, y a la Intervención General de la Administración del Estado y deberá contener los resultados más significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio anterior. Por la Intervención General de la Administración del Estado deben dictarse las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura y formato del informe resumen.


          El Plan de acción se regula en el art. 38 en los siguientes términos.


          

            Artículo 38. Plan de acción.

          


          

            1. El Presidente de la Corporación formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen referido en el artículo anterior.

          


          

            2. El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe resumen al Pleno y contendrá las medidas de corrección adoptadas, el responsable de implementarlas y el calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de la propia Corporación como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela.

          


          

            3. El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos, e informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del control interno, permitiendo así que el Pleno realice un seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas para la mejora de las gestión económico financiera.

          


          

          

            3.2. 

             La función interventora

          


          

          

            3.2.1. 

             Naturaleza, objeto y extensión

          


          Dispone, al respecto, el art. 214 TRLRHL:


          

            1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las Entidades locales y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.


            2. El ejercicio de la expresada función comprenderá:


            

              	

                a)  La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de valores.


              	

                b)  La intervención formal de la ordenación del pago.


              	

                c)  La intervención material del pago.


              	

                d)  La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones.


            


          


          Los redactores de la Ley de Haciendas Locales se centraron, como venimos subrayando, en el precedente estatal sin seguir los de los preceptos específicos de carácter local que la regulaban. El Reglamento, recientemente aprobado, va en línea con el Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.


          El primer apartado del artículo 214 reproduce casi literalmente lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria, sin más modificaciones que añadir la expresión «o gastos» a la frase «liquidación de derechos y obligaciones» del modelo estatal, que no parece en principio muy acertado, pues en realidad resulta difícil imaginar que se liquide un gasto que no consista en una obligación para la Entidad local. Por su parte el art. 3 del Real Decreto 424/2017, añade que en los supuestos en que así lo determine la normativa de aplicación, la función interventora también se realizará en los consorcios en los que el régimen de control de la Administración pública a la que estén adscritos así lo establezca.


          Con respecto al segundo apartado del artículo 214 el Reglamento introduce, al regular las fases de la función interventora en su artículo 7, que reproducimos a continuación, el término fiscalización para el ejercicio de la función interventora en las fases de autorización y disposición del gasto mientras mantiene el término intervención para la fase del reconocimiento de la obligación e intervención de la comprobación material de la inversión, para la fase de ordenación del pago y para el pago material.


          

            Artículo 7. De las distintas fases de la función interventora.

          


          

            "1. El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases:

          


          

            	

              a) 

              La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden movimientos de fondos y valores.

            


            	

              b) 

              La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la comprobación material de la inversión.

            


            	

              c) 

              La intervención formal de la ordenación del pago.

            


            	

              d) 

              La intervención material del pago.

            


          


          

            2. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos".

          


          El contenido y definición de cada una de las fases de la función interventora se desarrolla en el artículo 8 de este mismo reglamento con esta redacción:


          

            	

              1. 

              La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como intervención previa en los términos señalados en los apartados siguientes.

            


            	

              2. 

              Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete al órgano interventor de examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no atenderá a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas.

            


            	

              3. 

              La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones es la facultad del órgano interventor para comprobar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 20 de este Reglamento.

            


            	

              4. 

              La intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida al órgano interventor para verificar la correcta expedición de las órdenes de pago.

            


            	

              5. 

              La intervención material del pago es la facultad que compete al órgano interventor para verificar que dicho pago se ha dispuesto por órgano competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido.

            


          


          En todo caso, puede observarse que el órgano interventor de la Entidad local carece, tanto en la normativa anterior como en la nueva, de la competencia que a la Intervención General de la Administración otorga el art. 144.5 LGP03, esto es, la de «interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes». Cabe pensar que la ausencia no obedece a olvido o laguna del legislador, sino a que los art. 22.2.j), 123.1 m) y 127.1 k) LRBRL atribuyen al Pleno del Ayuntamiento o a la Junta de Gobierno local, y el 33.2.i) de la misma Ley al de la Diputación, «el ejercicio de acciones judiciales y administrativas», atribución configurada como delegable por el Pleno —no por la Junta de Gobierno local— y respecto a la que los arts. 21.1.k), 124.4.l) y 34.1.i) LRBRL admiten la posibilidad de que los Presidentes de dichas Entidades la ejerciten «en caso de urgencia» con competencia indelegable en los municipios de régimen común, pero delegable en la Junta de Gobierno local en los de gran población que se rigen por el Título X de la Ley.


          Se trata, pues, de una función de control:


          

            	

              —  interno, por el órgano que la ejerce;


            	

              —  de legalidad, por cuando es la adecuación o no del acto fiscalizado a la norma jurídica la que la motiva, y


            	

              —  de carácter administrativo por la forma de ejercerlo, que no es mediante un proceso judicial sino dentro del procedimiento administrativo de ejecución de la actividad económico-financiera del Ente.


          


          Como principios que la informan se han señalado por la doctrina los de generalidad y autonomía. El primero, implícito en la expresión «todos los actos», tiene sin embargo sus excepciones, reguladas en el art. 219 TRLRHL, consistentes en la existencia de ciertos actos no sometidos a intervención previa y en la posibilidad de efectuar sobre otros una fiscalización limitada, en vez de la plena, o sustituirla por la simple toma de razón y posteriores comprobaciones por muestreo.


          La autonomía de su ejercicio, tiene su base en las garantías que a favor de los funcionarios que la ejercen consagra el art. 222 de la misma Ley que, como en su momento veremos, determina que lo harán con plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes consideren necesarios, efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas y documentos que consideren precisos, verificar arqueos y recuentos y solicitar de quien corresponda, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente que deba ser intervenido lo requiera, los informes técnicos y asesoramiento que estimen necesarios.


          En el artículo 4 del Real Decreto 424/2017 se regulan expresamente los principios del ejercicio del control interno en los siguientes términos:


          

            	

              1. 

              El órgano interventor de la Entidad Local, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará sometido a los principios de autonomía funcional, ejercicio desconcentrado y procedimiento contradictorio.

            


            	

              2. 

              El órgano interventor de la Entidad Local ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión sea objeto del control. A tales efectos, los funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto de los titulares de las entidades controladas.

            


            	

              3. 

              El órgano interventor dispondrá de un modelo de control eficaz y para ello se le deberán habilitar los medios necesarios y suficientes.

              

                A estos efectos el modelo asegurará, con medios propios o externos, el control efectivo de, al menos, el ochenta por ciento del presupuesto general consolidado del ejercicio mediante la aplicación de las modalidades de función interventora y control financiero. En el transcurso de tres ejercicios consecutivos y en base a un análisis previo de riesgos, deberá haber alcanzado el cien por cien de dicho presupuesto.

              


            


            	

              4. 

              El órgano interventor de la Entidad Local dará cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados más relevantes de las comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que resulten aconsejables. De igual modo, dará cuenta al Pleno de los resultados que por su especial trascendencia considere adecuado elevar al mismo y le informará sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto con expresa mención del grado de cumplimiento de los apartados anteriores de este artículo.

            


          


          En cuanto al objeto de la fiscalización, o conjunto de actos sobre la que ésta recae, la generalidad con que el apartado primero del art. 214 contempla el ámbito de ejercicio de la función no es obstáculo para que éste pueda sistematizarse en los siguientes aspectos:


          

            	

              1)  Control sobre los ingresos, que a su vez puede ser:
	
—  de las liquidaciones y, en general, de cualesquiera actos generadores de derechos económicos;

	
—  del movimiento de fondos;

	
—  de la forma de realizar los ingresos y de todo el proceso recaudatorio en general.






            	

              2)  Control sobre los gastos, que comprenderá:
	
—  los actos de autorización y disposición de gastos y de reconocimiento de obligaciones;

	
—  la ordenación formal y la realización material del pago, y

	
—  la realidad y adecuación de las inversiones y la correcta aplicación de las subvenciones.






          


          Todas estas manifestaciones y algunas otras con ellas relacionadas se recogen en las letras a) a h) del art. 4.1 RJFHN, cuyo texto completo es el siguiente:


          

            1. La función de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria comprende:


            

              	

                a)  La fiscalización, en los términos previstos en la legislación, de todo acto, documento o expediente que dé lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico o que puedan tener repercusión financiera o patrimonial, emitiendo el correspondiente informe o formulando, en su caso, los reparos procedentes.


              	

                b)  La intervención formal de la ordenación del pago y de su realización material.


              	

                c)  La comprobación formal de la aplicación de las cantidades destinadas a obras, suministros, adquisiciones y servicios.


              	

                d)  La recepción, examen y censura de los justificantes de los mandamientos expedidos a justificar, reclamándolos a su vencimiento.


              	

                e)  La intervención de los ingresos y fiscalización de todos los actos de gestión tributaria.


              	

                f)  La expedición de certificaciones de descubierto contra los deudores por recursos, alcances o descubiertos.


              	

                g)  El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de créditos de los mismos.


              	

                h)  La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia económico-financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la Presidencia, por un tercio de los Concejales o Diputados o cuando se trate de materias para las que legalmente se exija una mayoría especial, así como el dictamen sobre la procedencia de nuevos servicios o reforma de los existentes a efectos de la evaluación de la repercusión económico-financiera de las respectivas propuestas. Si en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuyas repercusiones presupuestarias pudiera dudarse, podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.


              	

                i)  La realización de las comprobaciones o procedimientos de auditoría interna en los Organismos Autónomos o Sociedades mercantiles dependientes de la Entidad con respecto a las operaciones no sujetas a intervención previa, así como el control de carácter financiero de los mismos, de conformidad con las disposiciones y directrices que los rijan y los acuerdos que al respecto adopte la Corporación.


            


          


          En los artículos 16 a 27 el Real Decreto 424/2017 se desarrollan los aspectos relativos a la función interventora en todas sus fases, resaltando como novedad, pues hasta ahora no tenía desarrollo, la regulación de los requisitos mínimos para el ejercicio de la función interventora en la fase de intervención de la comprobación material de la inversión que se contienen en el artículo 20 del Reglamento.


          Aparece así un campo de actuación amplísimo, que requiere un volumen extenso de conocimientos, tanto jurídicos (régimen de personal, normas sobre contratación, etc.), como incluso de carácter técnico propio de las más diversas disciplinas científicas (por ejemplo, para pronunciarse sobre lo correcto de la realización de una obra pública o si el ordenador adquirido por la Corporación responde a las especificaciones ofrecidas, etc.), lo que explica que, respecto a estos últimos deba actuar asesorado por los técnicos especialistas en cada materia, tal como prevé el antes citado art. 222 y el artículo 6 del Real Decreto 424/2017.


          Por lo que se refiere a la extensión o amplitud que debe alcanzar el examen de los actos sometidos a fiscalización, dependerá de la naturaleza de éstos, por lo que demoramos su estudio al momento de ocuparnos de cada uno de ellos.


          

          

            3.2.2. 

             Modo de actuar en los casos de fiscalización de disconformidad

          


          En la práctica cotidiana de la mayor parte de las Corporaciones, lo normal será que los actos de fiscalización del Interventor o del Secretario-Interventor sean de conformidad, pues aun en los casos en que los documentos sometidos a su examen adolecieran de algún defecto, sea éste formal o de contenido, la proximidad o inmediatez física en que, dado el reducido tamaño de la gran mayoría de las Entidades locales, se encuentran las personas relacionadas con su gestión económica, servirá para que una simple observación verbal o un amistoso intercambio de puntos de vista permita llegar a una solución satisfactoria para los deseos de los gestores y, a la vez, respetuosa con la legalidad, cuya preservación es el objetivo definido de la función interventora.


          En caso de conformidad, la fiscalización favorable no está sometida a reglas especiales: bastará consignar la simple diligencia de «intervenido y conforme», sin necesidad de exponer los motivos que la fundamentan, que han de considerarse implícitos. Esta consecuencia puramente lógica se concreta en norma reglamentaria en el régimen presupuestario estatal, el artículo 14 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, expresamente señala que si la Intervención considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad, mediante diligencia firmada, sin necesidad de motivarla. En igual sentido se manifiesta el artículo 11 del Real Decreto 424/2017.


          Pero como es lógico, la Ley debe en todo caso contemplar cualquier tipo de posibles incidencias, incluso las más graves, y lo cierto es que también existen Entidades locales de elevado número de habitantes cuyo importante aparato burocrático impone la actuación por escrito como forma normal de relación entre los distintos órganos, sin que pueda excluirse en ninguna de ellas, cualquiera que sea su tamaño, la posibilidad de que surja el conflicto entre las distintas posiciones de los órganos intervinientes en cualquiera de las fases de la gestión de gastos o ingresos, en cuya hipótesis resulta conveniente que queden claramente fijadas las posturas discrepantes.


          Por ello la LRHL extrema el rigor formal a que deben sujetarse las actuaciones en tales supuestos, desmenuzando la secuencia de trámites a realizar con un detalle al que no nos tiene acostumbrados en otras materias. Prolijidad que tampoco debe extrañar, pues en definitiva la Ley se limita a acomodar a la Administración Local las normas que al respecto contienen los arts. 154 y 155 LGP.


          

          

            A) 

             El reparo: concepto, clases y forma de exteriorización

          


          Podemos definir el reparo, a tenor de lo preceptuado por el art. 215 TRLRHL, como la forma que adopta la actuación interventora en los casos de disconformidad. Así, el citado precepto establece que:


          

            Si en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución.


          


          Los apartados 1 y 2 del artículo 12 del Real Decreto 424/2017, disponen:


          "1. Si el órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito.


          Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas en el expediente.


          2. Si el reparo afectase a la aprobación o disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado en los casos establecidos en el artículo 216.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales".


          Precepto equivalente al del artículo 154.1 de la LGP., conforme al cual:


          

            Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifiesta en desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio. La formulación del reparo suspenderá la tramitación del expediente hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las deficiencias observadas o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del procedimiento previsto en el artículo siguiente.


          


          Sólo actuando de esta forma el Interventor se exime de responsabilidad, pues no ha de olvidarse que de la realización de actos contrarios a las previsiones legales en materia de autorización de gastos o reconocimiento, liquidación y pago de obligaciones, pueden derivarse las responsabilidades previstas en el art. 188 TRLRHL, que se imputarán al Ordenador «en todo caso», y al Interventor «cuando no advierta por escrito su improcedencia»; precepto de alcance particular que ahora el citado art. 215 generaliza a todos los casos de desacuerdo en la fiscalización, incluso aquellos otros (por ejemplo, en materia de ingresos) no aludidos en aquél.


          La fiscalización de conformidad, como anteriormente expresábamos, no se halla sometida a reglas especiales; en cambio, si formula reparos, el Interventor deberá —en virtud del principio de interdicción de la arbitrariedad— exponer los motivos de la disconformidad, citando los preceptos legales infringidos. Así lo dice en el ámbito estatal el segundo párrafo del artículo 15.1 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, a cuyo tener «dichos reparos serán motivados con razonamientos fundados en las normas en que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas en el expediente» y en el ámbito local los preceptos anteriormente transcritos.


          Finalmente, y dependiendo de los efectos que produce el reparo, podemos distinguir entre reparos esenciales y reparos no esenciales, integrándose en el primer grupo los previstos en el art. 216.2 TRLRHL. Únicamente cabe este tipo de reparo en los supuestos tasados en la Ley, si bien la imprecisión del apartado c) impide que podamos considerar como cerrada la enumeración de dichos supuestos. La redacción del artículo 12.3 del Real Decreto 424/2017 trata de delimitar y desarrollar los citados supuestos, como analizaremos en el apartado siguiente. Por lo que afecta a los gastos a los que es de aplicación la fiscalización previa limitada, prevista en el art. 219 TRLRHL y en el 13 del Reglamento tantas veces citado, los extremos a comprobar por la Intervención Municipal revisten también carácter esencial.


          

          

            B) 

             Eficacia jurídica

          


          La Ley distingue según cuáles sean los actos sometidos a fiscalización para atribuir distinta trascendencia a los respectivos reparos. Hemos de precisar, sin embargo, que tales efectos previstos en la norma, que pudiéramos llamar normales, presuponen que los respectivos órganos están actuando dentro del procedimiento legalmente previsto; pero, si alguno de ellos se aparta de ese cauce pueden surgir efectos distintos, o anormales: Así, si el órgano al que afecta el reparo hace caso omiso del mismo y actúa, al margen de la legalidad, sin esperar a que se resuelva la discrepancia, el reparo no deja de ser eficaz, pero en un ámbito diferente, como será el de servir de causa para la posterior declaración de invalidez e ineficacia del acto producido irregularmente.


          Por lo que se refiere a los efectos normales del reparo, cabe distinguir:


          

            B.1) En materia de ingresos, previene el art. 216.1 TRLRHL que cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a favor de las Entidades locales o sus Organismos Autónomos, la oposición se formalizará en nota de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente. En el mismo sentido lo recoge el apartado 4 del artículo 9 del Real Decreto 424/2017.


          La previsión legal acerca del efecto no suspensivo de los reparos de Intervención en materia de reconocimiento o liquidación de derechos, a pesar de lo rotundo de la expresión «en ningún caso», debe entenderse en el sentido de que el reparo «por sí solo» no suspende la tramitación. Pues el órgano competente para aprobar el acto de reconocimiento y/o liquidación del derecho (en principio y a salvo los casos de delegación, el Presidente de la Entidad, en cuanto titular de las atribuciones de desarrollo de la gestión económica conforme al presupuesto aprobado), al encontrarse con las posiciones contrapuestas del órgano gestor y de Intervención, podrá evidentemente inclinarse a favor de cualquiera de ellas sin necesidad de más trámites; pero no puede descartarse la posibilidad de que, por su iniciativa, antes de resolver solicite información adicional de los órganos en conflicto para ponderar con mayores elementos de juicio lo acertado de la resolución.


          Si ésta se produce finalmente en sentido favorable a la tesis del Interventor, el incidente no debe tener consecuencias posteriores. Pero si es en contra del reparo formulado, procederá la dación de cuenta al Pleno prevista en el art. 218 TRLRHL, de la que más adelante hablaremos.


          

            B.2) En materia de gastos, ha de recordarse que están sometidos a fiscalización todas y cada una de las fases de gestión del gasto, es decir, autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y ordenación del pago. Por eso al examinar los actos correspondientes, uno de los aspectos a tener en cuenta es si se han producido correctamente las fases anteriores relativas al mismo gasto. Pero, cualquiera que sea la fase en que el reparo se produzca, los efectos de éste dependen sobre todo de que la causa que los motiva constituya defecto esencial o meramente accidental, pues el art. 216.2 TRLRHL dispone:


          

            2. Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:


            

              	

                a)  Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.


              	

                b)  Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago.


              	

                c)  En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.


              	

                d)  Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.


            


          


          A dicho precepto se remite el artículo 12.2 del Real Decreto 424/2017 pero añadiendo la fase de aprobación del gasto como susceptible de ser objeto de reparo suspensivo. Por su parte el apartado tercero de este mismo artículo desarrolla los supuestos previstos en la letra c) del artículo 216.2 de acuerdo con la siguiente redacción:


          

            3. En el supuesto previsto en el apartado c) del artículo 216.2 citado, procederá la formulación de un reparo suspensivo en los casos siguientes:

          


          

            	

              a) 

              Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación.

            


            	

              b) 

              Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.

            


            	

              c) 

              Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero.

            


          


          

            El Pleno de la Corporación, previo informe del órgano interventor, podrá aprobar otros requisitos o trámites adicionales que también tendrán la consideración de esenciales.

          


          Así pues, los que suspenden la tramitación del expediente son los reparos motivados por defectos esenciales, que se enumeran indiferenciadamente en las letras a) a d) del art. 216.2 de la Ley y en el artículo 12.3 del Real Decreto 424/2017, que desarrolla como hemos dicho, la letra c) del artículos 216.2.


          A su vez, son susceptibles de cierta clasificación:


          

            	

              a)  Afectan a cualquier fase de la gestión de gastos los de los apartados a) y c), a saber:
	
—  cuando se base en la insuficiencia del crédito o el propuesto no sea el adecuado,

	
—  o en los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, es decir, cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación, cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor y cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero.






            	

              b)  Se refiere a la fase de reconocimiento y liquidación de obligaciones el de la letra d), que es admisible «cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios».


            	

              c)  Finalmente, afecta sólo a la fase de ordenación de pagos la del apartado b), centrada en que el reparo se formula «cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago».


          


          Fuera de los señalados, y de aquellos otros que el Pleno, previo informe del órgano interventor, apruebe como requisitos o trámites adicionales esenciales, carecen de efectos suspensivos todos los demás, basados en defectos no esenciales. Para tales casos, el apartado 5 del artículo 12 del repetido Real Decreto 424/2017, dispone:


          

            "5. En el supuesto de que los defectos observados en el expediente derivasen del incumplimiento de requisitos o trámites que no sean los considerados esenciales ni el resto de los incluidos en el artículo 216.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (LA LEY 362/2004), la Intervención podrá emitir informe favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos.


            De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno, podrá iniciar el procedimiento descrito en el artículo 15.


            Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos formulados conforme a lo previsto en este apartado se remitirán al Tribunal de Cuentas de conformidad con el artículo 218.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales".


          


          Precepto que coincide con lo dispuesto en el artículo 154.2, párrafos 1 y 3, de la LGP.


          Los reparos y observaciones complementarias que puedan realizarse cuando la Corporación haya optado por el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, se analizan en el epígrafe 3.2.3 de este Capítulo.


          

          

            C) 

             Forma de resolver las discrepancias

          


          La Ley sólo articula reglas para el caso de reparos que producen suspensión del expediente (esto es, los relativos a gastos por las causas que ya hemos señalado), pues en los que no tienen ese efecto suspensivo (los en materias de ingresos o por motivos no esenciales en lo que se refiere a gastos) el órgano competente para adoptar la resolución acordará lo que estimen pertinente, bien de forma directa, bien previa petición de aclaraciones, como antes hemos indicado.


          En el caso de reparos con efecto suspensivo, el expediente deberá ser remitido al órgano a que afecten. Si dicho órgano se pliega a las indicaciones del Interventor, rectificará en consecuencia la propuesta, que ya podrá, por tanto, ser fiscalizada de conformidad y seguir el trámite normal.


          Pero si aquél no está de acuerdo con el reparo y mantiene su postura, la decisión corresponde a un órgano superior, que en principio será el originariamente competente para resolver la discrepancia y acordar el acto (aunque haya delegado su competencia), salvo en el caso en que dicho reparo se base en insuficiencia o inadecuación del crédito, en que la decisión se atribuye al Pleno. Esto es:


          

            	

              a)  Normalmente, la competencia para resolver la discrepancia corresponderá al Presidente de la Entidad, que la tiene para autorizar y disponer la mayor parte de los gastos, reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. Y ello aunque haya delegado algunas de esas atribuciones, pues el art. 217.1 configura dicha facultad decisoria como ejecutiva o indelegable.


            	

              b)  Pero si se trata de acto de ordenación de gastos reservada al Pleno (por ejemplo, los de carácter plurianual o los de ejercicios anteriores no autorizados en su momento) o si el reparo se funda en insuficiencia o inadecuación del crédito, será el Pleno el único competente para resolver tal y como recoge el apartado 2 del artículo 217.


          


          La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local modificó el artículo 218 del TRLRHL e introdujo como novedad que cuando existan discrepancias, el Presidente de la Entidad Local puede elevar su resolución al órgano de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera. Esta elevación de discrepancias se dirigirá, por tanto, a la Intervención General de la Administración del Estado o, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, sin perjuicio de su la facultad de estos órganos para recabar los informes o dictámenes que consideren necesarios para emitir su informe.


          Por su parte en el artículo 15 del Real Decreto 424/2017, en sus apartados 1 a 4, se desarrolla el procedimiento, informes, órganos y plazos para la elevación y resolución de discrepancias. Como novedad, con respecto a los informes, hay que resaltar que establece que las opiniones del órgano interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión, debiendo tenerse en cuenta los informes emitidos por ambos para el conocimiento de las discrepancias que se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el Presidente de la Entidad Local o por el Pleno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 217 y en el apartado 2 del artículo 218 del TRLRHL y en el propio Real Decreto 424/2017.


          El apartado 5 del art.15 introduce la obligación de crear una base de datos para registrar todos los informes emitidos por los órganos de control competentes por razón de la materia, de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera.


          Lo regulado sobre los órganos competentes para la tramitación de discrepancias en otras Administraciones es independiente del control que la Administración del Estado o la Administración Autonómica puedan ejercer, sobre sobre acuerdos adoptados por las entidades Locales, mediante la acción de defensa de la legalidad a que les legitima el art. 65 LRBRL, que permite interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo, previo requerimiento a la Corporación para que anule o rectifique el acto presuntamente ilegal.


          

          

            D) 

             Dación de cuenta al Pleno

          


          

          

            D.1) 

             Forma y persona obligada:

          


          El art. 218 imponía al Interventor la obligación de elevar informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Con la modificación de este artículo por la Ley 27/2013, se incorpora que el informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. Puntualiza el precepto que ha de constituir «punto independiente» del Orden del día, y faculta al Presidente para que presente al Pleno informe justificativo de su actuación. Por su parte el artículo 15 del Real Decreto 424/2017, en su apartado 6, regula la obligatoriedad de elaborar por el órgano interventor un informe anual de todas la resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados o, en su caso, contrarias a la opinión del órgano al que se le haya elevado la resolución de la discrepancia así como de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos para elevar al Pleno con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto.


          

          

            D.2) 

             Efectos.

          


          El que el Pleno deba tener conocimiento de esas resoluciones del Presidente contrarias a los reparos y de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, es consecuencia natural de las competencias que le atribuye la Ley, de control y fiscalización de la gestión de los órganos de gobierno. Las dudas pueden plantearse en lo referente a qué medidas correctoras pueda adoptar:


          

            	

              a)  En caso de defectos no esenciales (retraso en la confección de los documentos cobratorios, bajo porcentaje de cobranza, poca diligencia en la expedición de las correspondientes providencias de apremio, etc.) podrá instar al Presidente para que se subsanen a la mayor brevedad e incluso se incoen los procedimientos disciplinarios pertinentes.


            	

              b)  Si se trata de liquidaciones de ingresos tachadas de incorrectas por el Interventor, que suponen perjuicio del sujeto pasivo o deudor, el reparo podrá servir a éste para impugnar aquéllas en reposición y luego en vía contenciosa. Pero si el error beneficia al particular, no es de esperar que reclame. Por su parte, al tratarse de acto declarativo de derechos, el Pleno tampoco puede revocarlo sin más, sino que habrá de declarar su lesividad e impugnarlo en vía contencioso-administrativa.


            	

              c)  Ese mismo procedimiento de declarar la lesividad e impugnar luego el acto en vía contenciosa será normalmente el más cómodo de emplear en casos de disposición de gastos o reconocimiento y pago de obligaciones no ajustados a la legalidad, pues aunque alguno de tales actos aparezca presuntamente viciado de la nulidad de pleno derecho, el procedimiento para dicha declaración, que exige previo dictamen del Consejo de Estado (art. 106 LPACAP) es, a nuestro entender, mucho más laborioso.


          


          Se ha solventado la duda que se planteaba de si el Interventor o Secretario-Interventor eran los obligados a comunicar al Tribunal de Cuentas los reparos efectuados en materia de gestión económico-financiera. Hasta ahora no existía tal obligación, pues aunque según el art 218 TRLRHL el funcionario se exime de responsabilidad cumpliendo el requisito de efectuar el reparo y dar cuenta al Pleno de las resoluciones del Presidente contrarias a los mismos, ahora el párrafo 3º del art 218 obliga al Interventor a remitir anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A cuya documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local. Esta obligación se ha desarrollado en el apartado 7 del artículo 15 de Real Decreto 424/2017, donde se determina, también, la obligatoriedad de remitir al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de control externo autonómico correspondiente, una vez informado el Pleno, todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, debiendo acompañarse a la citada documentación, en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación Local.


          En el mismo sentido, el artículo 39.1º de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo (EC 1031/82), Reguladora del Tribunal de Cuentas, exime de responsabilidad a quienes actúen en virtud de obediencia debida, «siempre que hubieren advertido por escrito la imprudencia o ilegalidad de la correspondiente orden con las razones en que se funden». De ahí que, cumplido el requisito de haber formulado por escrito el correspondiente reparo, y elevado informe al Pleno, queda libre de responsabilidad. Pero además, al Tribunal de Cuentas, habrá de comunicarlo sin necesidad de ser requerido para ello.
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